
Sesión 46.a ordinaria en Martes 2 da Septiembre de 1930 
PRESIDENCIA DEL SE:ROR OPAZO 

SUMARIO 

1. El señor Dartnell se ocupa del problema 
de la protección a las industrias nacio
nales. 

2. El señor Núñez Morgado pide que las 
'Cajas de Previsión, remitan semestral
mente a sus imponentes ~l estado de sus 
,cuentas. 

3. El señor Carmona se refiere a ciertas 
denuncia,s en contra de Ill~unos profeso
res de enseñanza primaria, en el ~orte. 

4. Continúa tratúr;dose en particular del 
proyecto sobre Habitación Popular. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENlCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Az6car, Guillermo. 
Barahona, RafaeL 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Carmona., J'nan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro P. 
EChenique, .Joaquín. 
Estay, Fidel. 
Gonzilez, Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Komer, Víctor . 

Lyon P., Arturo. 
Le6n L., Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
Núñez, Aurelio. 
Piwonka, Alfredo. 
Rivera, Augusto. 
Ríos, Juan .A. 

Rodríguez M., Emilio. 
Schürmann, Carlos. 
Silva, Romualdo. 
Ucia, Osear. 

Valencia, Absal6n. 
Viel, Osear. 
Villarroel, Carlos. 

.A!CTA APROBADA 

Sesión 44.a ordinaria en 27 de Agosto Wt 
1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Azócar, Barros Ja
ra, Bórquez, Cabero, Carmona, 'Concha don 
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Luis E., Cruzat, Dartnell, Echenique, Hi
dalgo, Jaramillo, K6rner, Lyon, León La
vÍn, Letelier, Marambio, Medina, Núñez 
Morgado, Oyarzún, Piwonka, Rivera, Ríos, 
Rodríguez, ¡Silva Cortés, Urzúa, Valencia, 
Viel, Villarroel, Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
ada de la ,Slesión 42.a, en 2;5 dell actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (43.a), en 26 
de Agosto, queda, en Secr,etaría, a disposi
ción de 11)s señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da 'cuenta, en 'seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Informe 
" 

Uno de la Comisión de Policía Interior, 
recaído en el proyecto de ley iniciado en 
Un mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, sobre conc,esión de suplementos a 
los gastos variables del Senado. 

Uno de la Comisión Re.visora de Peticio
nes, recaído en la moción de los hono~aJb}es 
Senadores, don Alberto ,Caibero y don .AJb
salón Valencia, Slo'bre concesión de pem;ión 
a doña lGenoveva IMathieu viuda de :Serra
no. 

Quedan par:a tJrubila o, 

Moción 

Una de los honorables Senadores dol'!. 
Víctor IC6rner, don Oscar Urzúa, don Vi
cente Adrián y don 'Carlos 'schürmann, con 
la ,cual inician un proyecto de ley sobre 
.concesión de peniSió::ri a la viuda e hija sol
tera del doctor don ICarIos Ibar. 

Pasó a la Comisión de Higiene y Asisten
ciapública. 

Solicitudes 

. Una de dou Manuel 'Concha Canales, en 
que pide abono de servicios. 

Pasó a la Comisión de Constitueión, Le
gislación y Justicia. 

Una de don Manuel Novoa C., en que 
pide reconsideración del acuerdo adoptado 
por el Senado, acer,ca del proyecto referen
te a su jubilación. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

PRIMERA HORA 

Juramento 

El señor Senadoir don Romualdo Silva 
Cortés, al incorporarse a la Sala, presta el 
juramento correspondiente, en cohformidad 
a la fórmula 'establecida en el artículo 2.0 
del Reglamento. 

INCIDENTES 

El señor Concha don Luis, ruega a la 
Sala tenga a bien acordar que se reitere al 
señor Ministro de Hacienda, el oficio que 
se le dirigió en nombre de Su Señoría, hace 
ya algún tiempo, pidiéndole diversos ante
cedentes r,elacionados ,con la Caja de Cré
dito Minero, ,que todavía no han sido, remi
tidos. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con "el asentimiento de la Sala, se acuer
da reiterar ,el oficio que se solicita, en la 
forma acostumbrada. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Presidente, manifiesta que co
rresponde ocuparse del proyecto de la Cá
mara de Diputados,en que Se autol'Íza a la 
Municipalidad de Concepción, para practi
car operaciones púbJi.cas de sorteo, por me
dio del funcionamiento de una lotería. 
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Artíoulo 3.0 

Pone en discusión este artículo, que que
dóen segunda discusi6n en la sesión ante
rior, conjuntamente con la indicación for
mulada por el señor Ministro de Hacienda, 
en oficio dirigido al Senado, y de que se 
dió cuenta en dicha sesión. 

El señor Villarroel, con la autorización 
del señor Ministro de Hacienda, hace pre
sente ,que está de acuerdo en el alcance 
inconstitucional que tendría la indicación 
del señor Ministro, en el estado de tramita
ción del proyecto, y modifica entonces, di
cha indicación, en el sentido de que se su
prima la frase: "... y las utilidades de la 
lotería ... ", quedando, en consecuencia, el 
artículo como sigue: 

"Artículo 3.0 Quedan exentos de todo 
impuesto fiscal y municipal, los recibos o 
bolet0's de los sorteos, y las rentas del ca
pital de reserva de la Universidad sin per
juicio ... , etc." 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, en ]0's Mrminos enque' 
lo ha propuesto el señor Villa,rr0'eJ. 

El señor Presidente hace presente que 
en la sesión de ayer 'se omitió pronunciarse 
acerca de la indicación formulada por la 
Comisión en el artículo segundo, en que 
propone suprimir el inciso que dice: "La 
distribución que se haga de estos fondos, 
-por el Reglamento 'que dicte el Presidente 
de la República, no podrá ser modificado 
sino por ley". ' 

En votación si se suprime o no este inci
so, resulta la negativa por 18 votor, contra 
4 y dos abstenciones . 

En consecuencia, el señor Presidente da 
por aprobado dicho inciso. 

Queda terminada la discusión de este ne
gocio: 

El proy.ecto ,aprobado, con las modifica
ciones, es como sigue: 

¡PROYI<JCT'Ü DIE LEIY: 

"Artículo 1.0 Se establec,e una Lotería de 
Beneficencia'p~b1ica, que se regirá ¡por lalS 
disposiciou,esde esta ley y por el Reglamen. 
toque dictará el Presidente de la Repú-

blica, y que será administooda por la Uni
versidad de Corucepción, institución qUle 
tiene personalidad jurídica, segllÍn cl a;rticu-
10' 81 del IEJstatuto UniveI'l3itario, de 4 de 
Noviembre de 1:929, hasta ,que se reuna el 
fondo de reserva de cien miHon'8'S de pesos, 
a que se refiere el articulo 7. o de la pre~ 
sente ley. I 

Artículo 2.0 Debel'lá destiname a premio,s 
no menols de,l sesenta y ,seiS' por ciento del 
valor total de los boletoo que ,se emitan pa
ra cada jugada. A comisiones y gastos de 
administración no podrá destinarse másdelL 
nueve por ciento durante e[ año ,19,31, n¡i¡ 
más" del ociho por ciento de es'e mismo valm 
en los años siguientes. 

El Presidente de la República dictará en 
el tercer trimestre de cllida afio un decreto 
en que se fijará el monto y distribución de 
di~has comisiones. 

Artículo 3.0 Las utilidades lDquidas de la 
Ijotería se distribuirán en la siguiente for
lna: 

a) El 35 por ciento para el sostenimiento 
y fomento de los servicios de la Universi
dad de Concepción i 

b) El 15 por ciento para la formaeión del 
capi::al de rc'serva de la misma Univer¡ifI~ 

dad; 
c) Y el 5.0 por cie.nto restante para los 

servicios de la Beneficencia Pública, para; 
la Cruz Roja de Ohile, y para la construc
eión de Hospitales y ,e:l fomento de laedu
ca'ción industrial, en la proporción que de
termine elPre,sidente de la Rle'plúhlica. 

¡La distribución que ,:,e haga de eGtos fon
clo~ por el Relglamento .que dicte el Presri. 
dente de lrr R,epúboÜca, no podrá ser mo
dificadct "jy,o por le¡y. 

Se incluirá entre l.as utilidades el valor 
de los premios que resulte en beneficio de 
la Lotería y el de los que no fueren cobra
dos dentro de los.cuatro meses silguientes al 
sorteo. • 

Artículo 4.0 Quedan exentos d,e todo i:m
puesto,s fis,cal y municipal los recibos o bo-
letos de los' sorteos y las rentas del .capital 
de reserva de la Universidad, sin perjuici<> 
dil impuesto establecido en favor de lal 
Educa,ción 1<'isi,ca por la l~y número 417140, 
de 27 de Diciembre de 1929. 

Artículo 5.0 íLO!'; fondos de reSCil"Va de la 
Universidad de Concepción y lSuB intereses 
deberán invertirse, a 10 menos seme,stroI;-
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mente, eiD. bonos del Estado ode la Caja de 
lOrédito Hipotecario. 

Los fondos se mantendI"á:n en custodia 
en una institución de 'cI'íédito y no podrán 
tr3illJsferirse (} gravarse ffil fo'rma alguna. 

Artículo 6.'0 La rudminisrtr,aJción de l<a 
"Lotería deberá facilitarelexámen de sus li
brÜis de contabilidad y reudir cuenta anua!l
mente ,a la ContralorÍa Gene~ail. de la Repú
M¡'ca. El Prelsidente de la ReipiÚbUca ipodrá 
ordenar visitas de inspección cada vez ,que 
lo estime ,colllVeniente. 

Artículo 7.0 Una vez que el capital de re
serva 'cuya formación ,se contemipla en la 
letra b) del a,rtículo '3.0,con SUiS intereses 
acumulados conjuntamente con <el d'ondo 
,actual de reserva de la Universidad (le 
Concepción, ascienda a cien 'Illi110ne,s de pe
sos, la adminisltración y utilidades de la 
Lotería que se autoriza ¡por la present,e ley 
pasarán a la IBeneficencia Prública de ahi
le. 

Los intereses del calpital de rese'l'va acu
mulado hasta el ,31 de Diciembre de 1930 
podrán ser destinados por la Universidad 
de IConcepción a los fines indicados en la 
letra a) dell articulo 3:. o de la presente 
ley. 

Artícuto 8.0 Cumplido lo dispuesto en el 
artículo anterior, la Universidad ,de Con
cepción entregará a la Beneficencia PÚ
'blica, sin costo alguno, un 10'ca[ y las ins
talaciones necesari!as para el funcionamien
to de la Lotería. en la ciudad de lConcep
ciÓn. 

Artículo transit'orio.- Durante los años 
1'9311, 1932 Y 193,3 el porcentaije a que se re
fiere la leüa c) del articulo 31.0, será sólo 
de cuarenta por cien,to. Ell pro'ducto del 
die'z por ciento en que s,e reduce esa letra 
:se distribuirá en la sllguiente forma: 

20% para la Escuel,a de Minf'1ls de Co
piaDó: 

20% pa,ra la Escuela Industria,} de Jiqui
que; 

40% para la Es:cue,la Industria,l de Temu
COi y 

'20% para la Escuela Indus,triarl de Val
divia. 

Artículo finaI.- La presente leIY comen
zará a regir desde el 1. o de Enero de 19>311, 
y hasta esa feclha regirán la,s actuales dis~ 

posiciones que !han autoirÍzado la la. Univer
sidad de Ooncepción par:a relaliZlar operaeiú~ 
nes pública ,d,e sorteo". 

Continuando en el orden de la tabla, se 
entra a la discusión particular del proyeo
to de ley, aprobado por la Cámara de Di
putado's, en 'que oSe autoriza al Presidente 
de la República para establecer tipos nor~ 
males (standards) de productos destinados 
al comercio interno. 

Artículo 1.0 

lEn discusión, conjuntamente con las in
dicaciones de la 'Comisión de Ag,ricultura; 
usan de la palabra 10lS, ,señO'l:els Lyo'U, EeJhe
n1que, Villarroel, Ríos, Urzúa, Barros J,aJI'8" 

.Marambio, Viel, Zañartu don Enrique el 

Hidalgo. 
En el curso de este debate se formulan 

las siguientes indicaciones: 

Del señor Echenique: 

1) Para que en el inciso tercero, que pro
pone la Comisión, se substituya la frase: 
" ... no reglamentados especialmente", por 
esta otra: " ... que no se conformen a los 
ti pos normales ... "; 

2) Que la frase "sean declarados aptos 
para el consumo", se substituya por esta 
otra: "no sean contrarios a la salubridad 
pública ... " 

Del señor Marambio: 

1) Suprimir, en el inciso primero, la pa
labra "standards", que está entre parénte
sis; y 

2) Redactar el inciso segundo como si
gue: 

"La-s normas 'que se establezcan, ,se refe
rirán a la denominación, calidad, clasifica
ción, envase, rotulación y demás condicio
nes que deberán reunir esos productos, co
mo también a los medios que se emplearán 
para identificarlos y examinarlos". 

Del señor VillarrooI: 

Suprimir, en el inciso tercero, que propo
ne la Comisión, la palabra "declarados". 
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Del señor Urzúa: 

Para que se suprima en el inciso primero 
la palabra "standards". 

El señor Echenique acepta la indicación 
del señor Villarroel, y retira la segunda 
de las indicaciones que había formulado. 

Tácitamente se da por retirada. 
El señor Marambio modifica su primera 

indicación, proponiendo que se suprima el 
paréntesis que epóerra la palabra "stan
dards"; y que se agregue la conjunclOn 
"o", des'pués de la pala,bra "normales". 

Por haber llegado ,el término de la pri
mera hora, queda pendiente la discusión y 
con la palabra el señor Azócar. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Presidente 'solicita el asenti· 
miento de la Sala para tomar en conside
ración, antes de constituir la Sala en se
sión secreta, el mensaje de S. E. el Presi
dente de la República, en que inicia un pro
yecto de ley, proponiendo conceder los su
plementos que se indican, al ítem 02, 01, 04, 
del Presupuesto vigente, que consulta los 
fondos para gastos variables del Honorable 
Senado. 

Por no haberse producido oposición, el 
señor Presidente pone en discusión general 
y particular dicho proyecto, con las modi
ficacione·s que propone en su informe la Co
misión de Policía Interior, y se da tácita
mente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

:PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - 'Gonc·édense los SI

guiente,s suplementos al ítem 02101104, del 
Presupuesto vigente, 'que consulta los fon
do,,, para gasto1s varia'bles del Honorable 
Senado: 

a la letra i) '" . ....... $ 45,000 
a la letra j) 60,000 
a la letra k) .. . . . . . . 45,000 
a la letra 1) .. . . . . .. ' . 20,000 
Y a ]a letra w) .. . . . . ..... . 20,000 

$ 190,000' 

El gasto se imputlLl'á a las su:mas devuel
tas a la Tesoireiría Fiscal, por dieta¡¡¡ renun
ciadas por aJiguno's señores Senadores. 

Esta }ley re¡girá desde el )1.{) de Septiem
bre del año en curso". 

Se constituye enseguida la Sala en se
sión secreta, para ocuparse de solicitudes 
particulares, y se toman las resoluciones de 
que se deja testimonio en acta por sepa
rado. 

La sesión pública no se reanuda. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes informes de Oomi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Jus
ticia J;J.ene el honor de informaros acerca 
de un proyecto de ley, remitido por la Ho
norable Cámara de Diputados, que autori
za a aquellos funcionarios que quedaron ce
santes con motivo del decreto supremo nú
mero 426, de 28 de Febrero de 1927, y que 
posteriormente hubieren sido reincorpora
dos a la administración de justicia, para 
computar los servicios que hubieren presta
do en los cargos de Promotores Fiscales, 
equiparándoseles a los de jueces de letras de 
la localidad respectiva. 

El proyecto en estudio tieILe su origen en 
una solicitud presentada a la Honorable 
Cámara de Diputados por el juez de letras 
de Tarapacá, don José Manuel Almarza, 
solicitud que la Comisión de Legislación y 
Justicia de esa rama del Congreso encon
tró justificada, pero en vista de queexis
tían diversos funcionarios en las mismas 
condiciones del señor Almarza, creyQ prefe
rible proponer a la aprobación de la Hono
rable Cámara un proyecto de carácter ge
neral que contemplara la situación de todos 

. , 
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ellos en los términos que se indican en el 
qae tenemos el honor de informar. 

El articulo 6.0 del decreto con fuerza de 
ley número 3,390, sobre Escalafón Judicial, 
determina que 10'8 empleados de esta rama 
de la Administración de Justicia serán co
locados dentro de las respectivas catego
rías que determina el artículo 4.0 del mismo 
decreto, por orden estricto de antigüedad, 
según las fechas de sus nombramientos en 
propiedad para esa categoría. 

De acuerdo con esta disposición, los Pro
motores Fiscales que quedaron cesantes en 
conformidad al decreto número 426 antes 
referido y que han ingresado nuevamente a 
la Administración de justicia, no pueden 
computar, para los efectos del escalafón, el 
tiempo servido en los cargos de Promotores 
Fiscales por haber mediado entre la fecha 
en que quedaron cesantes y la de su nom
bramiento en la carl~era judicial un lapso 
de tiempo que los ha hecho perder su an
tigüedad como funcionario,¡;¡ del Ministerio 
público. 

Aparte de 10 anterior, cabe considerar 'la 
circunstancia de que en la fecha en que se 
dictó el Escalafón, los cargos de Promoto
res no existían, por cuyo motivo no fueron 
considerados en éste. 

El proyecto en informe tiene por objeto, 
como se ha dicho, computar a los Promo
tores Fiscales el tiempo servido en ese ca
rácter equiparándolos 8, jueces de letras de 
la localidad respectiva para los efectos de 
la antigüedad a q"\le se refiere el artículo 
6.0 del decreto número 3,390. Pero en la 
forma en que ha sido aprobada por la Ho
norable Cámara, resulta inútil, en muchos 
casos, el beneficio que se ,quiere otorgar a 
estos runcionarios por aquello de 'que la an
tigüedad sólo se considera dentro ,de la ca
tegoría respectiva. Así, por ejemplo, un 
Promotor :B'iscal de Rengo, que ha pasado 
posteriormente a desempeñar el cargo de 
juez de letras de Santiago, no puede invo
car los años servidos en aquel carácter pa
ra los erectos de determinar su antigüedad 
en su .actual desempeño, por tratarse de car
gos ,de distinta categoría. 

En el ,caso preciso que híJ. daio origen 
a este proyecto, el cómputo es 'procedente 
por cuanto el peticionario ,señor Almarza, 
sirvió cOmO Promotor Fiscal en Magallanes 
que está equiparado a ciudad asiento de 

Corte y, en consecuencia, nO ha,bría impedi
mento para computarle aquellos años para 
los efectos de su antigüedad como juez de 
Tarapacá. 

Entretanto, el proyecto de la Honorable 
Cámara, tal como vieno concebido, impor
taría una contravención al decreto número 
3,~90, al autorizar que se computaran como 
servidos en una c,ategoría determinada años 
que lo han sido en otra direrente, lo que no 
es aconsejable . 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Legislación y Justicia tiene el ho
nor de proponeros presteis vuestra aproba
ción al proyecto en estudio, reemplazando 
la parte final, que dice: "Se computarán 
los servicios, etc .... ", por la siguiente: 
" ... se computarán los servicios que hubie
ren prestado como Promotores Fi'scales, 
siempre que estos cargos puedan equiparar
se a la misma categoría de los cargos judi
ciales, en los cuales han sido reincorpora
dos. Para esta equiparación 'se considerará 
al que rué Promotor Fiscal como Juez de 
Letra's de Mayor Cuantía de la localidad 
respectiva" . 

Sala de la Comisión,a 26 de Agosto de 
1930.- Nicolás Marambio M.- Oscar Ur
zúa.- Jacinto León Lavín.- Eduardo Sa
las P., Secretario de la Comisión. 

Tres de la Comisión d.e Educación Públi
ca, recaídos en las siguientes solicitudes: 

De doña Aura y doña Edia Espínola Guz
mán, en que pidenp.ensión de .gracia; 

De doña Luisa Glafira Valdés, en que pi
de peml,ión de gra.cia; y 

De don Víctor Acosta N., en que pide 
abono de servicios. 

Cinco de la Comisión Revisora de Peticio
nes, r,ecaídos en las siguientes solicitudes: 

De doña Clorinda IGuevara viuda, de 
Guevara, en que pide aumento, de pensión ; 

De doña Isaura Arenas viuda de Mllñoz, 
en que pide pensión degrada; 

De dOn Alfredo Vásquez Gacitúa, en que 
pide abono de servicios; 

De doña Julia Burgos, viuda, de Allende, 
en que pide pensión de gracia; y 

De doña Luisa Escuti viuda de Herrera .i 
doña Amelia Isabel ;:Escuti Orrego, en que 
piden pensión de gracia. 
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2.0 1;)e una solicitud de don Orozimbo 
Barbosa, como plIesidente del Club Social 
de San Bernardo, ,en que pide el permiso 
requerido para 'conservar la posesión de un 
bien raíz. 

DEBATE 

1. - PROTECCION A LAS INDUSTRIAS 
NACIONALES 

El señor Dartnell.-Voy a refeQ'lirme, se
ñOl1 .presidente, a las indus,trias nacionales. 

En sesión de 3 de Julio último, tuve el 
Donar de exponer ante el Honorable Sena
do, la conveniencia pública que existía en 
adoptar una política decidida de pro'tección 
a las industrias na'cionales en .general y co
mo un medio positivo de conjurar la crisis 
financiera porque actualmente aFraviesa el 
país, -crisis que, por otra parte, es de carác
ter mundial. 

En aquella oportunidad manÍ!festéque de
bía abordarse el .problema 10 más pronto 
posible y que la acción particular debía es
tar abiertamente secundada por la -guberna
tiva, como único medio de aumentar la ri
queza, y,en ,consecuencia, mediod~l"ecto 

para salir del estado de crisis . 
Hoy,- señor Pre-sidente, puedo presentar 

datos estadísticos sobre el estado de la pro
ducción nacional ye110s dan la norma so-bre 
lo que pro-cede ,hacer pa,z-a llegar a la finali
dad a que todos aspiramos. 

Creo que la parte más esencial es lo re
ferente a la producción minera que hoy se 
encuentra tan abatida con respecto a los 
ind ustrialesc'hil enos. 

Me ocuparé de los mismos productos a 
que me refería en ;Julio último. 

Explotación del cobre. - Según la esta
dística última, se exportaron en 1929 tres
cientas diecinueve mil ochocientas tonela
das de cobre con un valor de 976_500,000 
pesos. -Cabe averiguar cOn qué parte contri
buyó el minero chileno a formar ese total de 
cobre exportado. Creo que ni con un diez 
por ciento. 

La referida producción pertenece a las 
grandes plantas norteamericana~ de Potre
rmos, Chuquicamata y El Teniente. El país 
:se 'ha beneficiado de tan considerable pro
ducción sólo con el 12 por ciento, valor de 
la contri-bución a la renta y en el jornal del 

minero. Todo lo demás ha ido a aumentar 
la riqueza de -extranjeros, o sea, con la enor
me suma de 859.320,000 pesos. 

E,l Presidente de la Repúbliea, con espí
ritu altamente patriótico, ha querido eoho
neostar tal orden de cosas, dentro de los me
dios legales, y, al efecto, envió al Congreso 
loo proyectos de ley cor:respondientes para 
fundar las Cajas de Crédito Minero y de 

'Fomento Carrbonífero. 
La primera de estas institucio(lJles, ha des

arro.nado grande actividad. En efecto, 
dió principio a su.s funciones por medio de 
una visita de inspección qu,e practicara su 
Director asociado de ingenieros de minas, y 
el resultado de ello, \fué -el sigui.ente: la zo
na mineol'ialógica de Coquimbo y Copiapó, y 
aun de -Coquimbo a Santiago, está, puede 
decirse, ,conquistada por dertas casas com
pradoras de metales que abonan al minero 
pr'eciosbajos por sus productos y aun no 
siempre se observa la deobida rigurooidad 
en la 'clasificación de las leyes de, loo meta
les que Se compran. De esta manera 'han 
apagado sus fuegos, todos los hornos de 
fundición que, antes existían, y, en conse
cuencia, ha venido la paralización del pe. 
queño industrial salvo aquel que tenga le
yes muy ricas del 6 al 15 por ciento. 

En p'l'esencia de tan anormal orden de 
cosas, el cuerpo' técnico Ile-gó a la (lonelu'
sión de que debía procederse, sin pérdida 
de momento, a rehabilitar las antiguas fun
diciones; a dar facilidades a los propieta
rios mineroocon metales de. b lja ley para 
que establezcan 'plantas de concentración, 
cuyos concentrados darán vida a los esta
blecimientos de fundición, ya que la ley de 
estos concentrados fluctúa entre un 28 y 
un 30 por ciento. 

Este es el origen de varios préstamos mi
nCJI'iOS que actualmente se tramitan ante di
cha institución. 

Desgraciadamente, la Caja Minera, lleva 
una vida económica muy lánguida en tér
minos de no poder atender tan beneficiosas 
operaciones. 

N o ne'cesito ,gastar esfuerzo alguno para 
traer al convencimiento de que loo estable
cimientos de fundición y -de concentración, 
traerán una prod~rcción anual no inferior 'él. 

50.000,000 de pesos, y esta suma se distri
buiría en la sÍiguiente forma: pago del im
puesto a la Tienta, o sea, aumento de la ri-

68 Ord. - Sen. 
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queza fiscal j salario o bl'ero y saldo de re
serva para los dueños, o sea, aumento noto
rio de la rique'za particular privada. 

Ya verá el Honorable Senado la diferen
cia que existe en uno y otro caso: en el pri
mero sólo queda la contrÍ'bución a la ren
ta y el salario obr.ero, porque hasta los pro
ductos alimenticio,s los importan en consi
derable cantidad los referidos estableci
mientos j en el segundo, queda todo en el 
país. 

Por otra parte, el que se ponga en explo
tación las minas de los ind:ustrialeschilenos 
da lugar a que tenga trabajo Un considera
bl~ número de' obreros, evitando, Rsí, en 
gran parte, el grave problema de la desocu
pación que ya se divisa muy cercano. 

Estimo, pues, de alta poHüca financiera 
y de' proteccionismo, el que el supremo go
bierno dé a la Caja Minera los recursos ne
cesarios para que desarrolle con toda am, 
plitad el 'plan que se ha trazado, y que ha 
puesto en su conocimiento por medio de in
teresantes memorias que le iha presen
tado· 

'Quiero 'hacClrmecargo del estado actual 
del erario naciunal, que es estrecho. A pe
sar de esto,creo que no de'be vacilarse en 
proporcionar los fondos necesarios a la Ca
ja Minera, porque este capital renta muy 
buen interés y se presta su'ficientemente 
caucionado, y COn ello se obtienen los be
néficos resultados que se erlQmeran más 
arriba. 

SClTiÍa muy interesante que el señor Mi
nistro de Fomento nos diera a conocer su 
opinión, o mejor di,cho, el pensamiento .del 
supremo Go'bierno al respecto. 

Industria Siderúrgica. - La elaboración 
del fierro dentro del ,país 'ha sido una preo
cupación constante del Gobierno y Congre
sÜ'desde muchos años. 

Este propósito o aspiración nacional ha 
nacido de dos circunstancias trascendenta
les: 

a) La considerable suma de dinero que 
anualmente sale del país por internación de 
fierro elaborado en sus diversas faces; y 

b) El que exista dentro del territorio na
cional inmensos depósitos de minerales de 

;. 
hierro con leyes de las mas altas del mundo 
y de fácil explotación. 

.si se estudia la estadística, se ve::,s' que la 
importación de hierro ,en pl.'lodllctos lami-

nado s y manufacturados de ciertos produc
tos de fácil fabricación en Chile a contar 
desde el año 192:4 a 19f.29, da un promedio 
superior a cien millones de pesos anuales. 

Mientras tanto la explotación de minera
les de hierro a contar desde 1913, represen
ta un valor de :205.622,377 pesos a seis pe
niques. Si sé fundieran en el país los mine
'l.'Iales exportados para reducirlos a produc
tos similares extranjeros, resultaría una 
suma global mucho más alta que el valor de 
los productos importados a que hago más 
arriba referencia. Este dinero entraría a in
corporarse a la riqueza privada de los OOi
lenos en igual forma que lo mani'festado 
respecto de la explotación delco'bre. 

He dicho que los minerales de fiC'N'o chile
nos son de la mejor calidad, y para demos
trar este aserto haré un ligero cuadro com
parativo con respecto a algunos países. Así: 

Ohile. ~ 100 toneladas de mineral de 
fierro del Tofo producen 65 toneladas de 
fieror,o puro. 

Alemania. - 100 toneladas de mineral de 
fierro, producen 32 toneladas. 

Inglaterra. - 100 toneladas de mineral 
de fierro producen 28 toneladas. 

Estados Unidos de N. A. - 100 tonela
das producen 50 toneladas. 

Francia y Bélgica. - 100 toneladas pro
ducen 36 toneladas. 

Suecia. - 100 toneladas producen 64 to
neladas. 

Como se ve, la única nación que posee 
minerales de fierro de ley aproximada a la 
de Chile es Suecia, y resulta inferior en 
un punto. 

,Estos ante.cedentes demostraron la nece
sidad ineludible y la conveniencia manifies
ta que existía para establecer en el país 
la industria siderúrgica. 

IJargo ha sido el proceso para llegar al 
punto en ,que actualmente nos encontramos. 
Det~nidas discusiones €n las ,Cámaras, es
tudios científi,cos por comisiones {Le técnicos 
éspecialmente preparados, etc., etc., acon
sejaron e~ e'ltablecimiento de Huilo Huiio y 
Corral. Existe una planta c'On capacidrod 
para producir d!"Slde su Iuncionamiento una 
cantidad de 50,000 tonelaJda:s de fierro en 
barras y perfiles para eonstrucción, alllim
bres y rieles livianos, producción que ten
drá mercado en la actua'lid,a;d ,hasta 100,000 
toneladas, o lo que es 10 mismo, a más del 
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doble de la producción inicial. La produc
ción de rieles y planClhas, hújalatas y cañe
rÍa,s sü1dadas,que será la se,glmda etapa 
de e~.ta Compañía, también tiene desde lue
go asegurada su colocación, ya que nuestra5 
estadístieas ind~can un consumo :mual su
perior a noventa mil tonelaldas de este ma
terial. 

Efectivamente, después de los estudios 
técnicos a que me he referido, se sentaron 
las siguientes conclusiones, que evidencia
ron la imprescindible neeesidad de estalble· 
cer la industria siderúrgica en el pais: 

l/o Que la industria siderúrgica tiene vi
da propia en Ohile y puede desarrollarse 
sobre bases técnicas y económicas efectivas, 
ya que el país cuenta con las materias pri
mas necesarias y con mercado suficiente; 

2.0 Qu~ el proyecto industrial y las bases 
económicas de la Compañía Electro Side
rúrgica e Industrial de Valdivia, constitu
yen la única base efectiva para el estable
cimiento de la industria sidernrgica en e! 
país; y 

3.0 Que la Compañía cumplió con los si
guiente,;s requisitos: 

a) Ser pro¡pietaria de caÍldas de agua qUE 
pueodan aprovechars~ en condj,ciones econó' 
micas; 

b) Tener contrato de provisión de 100,000 
tone],1das de hierro del mineral de El Túfo j 
pero, a este respecto, estimaba indispensa
ble rrforzar el nbastecimiento de esta ma· 
teria prima, imponiendo a las Compañías 

• l'xporta,doras que se establezcan en el país 
la obligación de rntregar al precio de costo 
a la siderúrgica naicional, un detemnina,do 
porcentaje de su producción, condición és· 
ta que quedó cumplida posteriormenta por 
la ley 4,5081, de :n ,de Enero de 1-929, que 
0blig'a a las emp1'esas extrructoras de mi· 
neraJes de hierro a~ntregar ellO por cien
to de su producción a precio de cosro; 

e) Disponer ,de una conce'sión de bosques 
de 34,000 hectáreas que aseguren el aprovi· 
si'Onamiento económico de .car'bón de leña 
en Gorra'l; 

d) Ser propietaria del establecimiento 
t'iderúl"~ico deCürral, que fué adquirido en 
3.250,000 pesos, pudiendo ruprovedhar en la 
transfürmación del estalblecimiento, maqui
nari_as y elementos una ,suma SUipel"ior .ll 

U .000,000 peses, sin incluir en esta suma 
el 0ontrat0 de minerales de El Tofo; 

e) Ampliar los sistem.as de fabricación 
que ,se usan con buen éxito en otros pa~, 
en escala industrial. 

f) Disponer en el país de mercado su
ficiente para la producción ini'cia'l de 50,000 
toneladas de fierro y acero laminado por 
año; 

g) Obtener <c'Ostos de producci6n comer
eial, ya ((ne la tonebda de aeero laminado 
puesta en Corral, para una producción de 
40,000 ton?laJdas anuales, :9()1dia e1aborarse 
a 2i67 pesos 02 centavos y se podía vender 
:1 3;70 pesos, en los puntos de internwción, 
lo que ayudaba ampliamente la rentwbili
dad del neg'ocio; 

Ih) Constituir Corral el lugar más adecua
do p3ra la ubicación de la nueva usina si
d eI"úl'Igica; e 

i) ILa Comisión estimó en 55.7&9,247 pe
sos el ca.pital necesario para poner en mar· 
el1a la Compañía Sidernrgica <de Va1divia, 
aun consultando una usina semi autoonátiea 
Que no se había previsto anteriormente, pe
ro que en atención a la importancia de la 
2mpres,a, y con el objeto de eliminar tQda 
contingencia, fij:l'ba en 60.000,000 de pesos 
el eapital definitivo, consultand.:o un im
pre,visto suplementario de 4.'2J80,7IS3 pe
sos. 

Como lo he dicho en mis observaciones 
antel'Íores; por la ley 4,<600, el Eistado tomó 
para sí una p3rtic~pación directa en accio· 
nes, del &O por ciento de su capital, o sea, 
por una cantidad de 48.000,000 de pesos, 
sobre los 60.000,000 de pesos del capital 
definitivo de la Compañía. 

De Las consideraciones anteriores se d:~

ouce. pues, que exist~ en el país la mate
ria prima y el mel'lcado suficiente para ,el 
dc~arrollo de la indU3tria en condiciones 
técnica:; y económicas muy fuyorablfli'. 

Se ve, pues, que el ÍC1neÍol'.amiento de la 
planta sidenírgicade Valdivia de.lile su 
comienzo, satisfará las necesidades na
cionales, respedo al empleo del hierro en 
sus diversas a.plicaciones. 

Enti2ndo que ya S? habrá entregado a la 
Compañía Sid~rúr~ca una parte de la su
ma de 9.100,000 pesos que consulta;ba el 
presupuesto vigente, y Ilue con ello entra
rá a aumentar 1:1 producción en la forma 
ya expresada. 

Esta planta sid.erlÍl"gÍc:~, como que se mo
verá mediante fuerza eléctrica, servirá 
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también de base al desarrollo de otras in
dustrias de grande impoctJanicia ya esta
bleddas opo-r .estah1e'cerse, por cuanto se 
ap.rovechará el excooente die la pOltelllCia 
e1éctrica en moverlas. 

Eista planta de 32,000 H. P. que se pro
yecta instalar, a.:hastecerá el alumbrado pú
blico y 'privado de una veintena de ciud9.
des y poblaciones, entre las quc pueden 
meneionarse Va1divia, Temuco, Osorno, 
Puerto Montt, I.Ja Unión, etc. kdemás, y 
muy 'especialmente, al estahlecimiento en el 
lago Riñihue de una iáJbrica de celulosa y 
J-l<8:pel que cOnlstruirá la Litografía UnÍ'ver
so, ¡proyecto que según se me imorma, se 
encuentra ya fin3nciado. 

Hary ¡quienes piensan que el movimiento 
de las referidas indu<;trias podría hacerse 
a base de coke. 

(La vel1dwd es que, ano u otro sistema son 
susceptjJbles d~ aplicación y deben adorptar
se en los puntos d011lde a'~guno de ellos re
suItc más económico y de .ilácil instalación. 
En la zona .sur, a que me he venido refi
riendo, es indiscutible la conveniEncia de 
a,dOlptar el sistema eléctrico, por el h~clho 
mismo ,de estar ,estahlecioda la planta de Hui
lo Huilo, 'que apro'vecha la gran caida de 
agua que sirYe de base a la planta. En 
otros puntos prO'cedería <empIcar el coke, 
'roGdo es ,cuestión de conveniencia y fa;cili
dad de instalación. Tal es el ~isteJlla adop
tado en el Brasil, se'glÍn decreto nÚlmero 
4,801, n<l 9 de Enero de 19'24. E~ decir, que 
cuenta ·con usÍnas a base de electricidad 
y otriLs a ha <;e de coke. 

Para terminar sobre esta importante ma
teria, debo decir que muchos países debell 
su riqueza a la indu,tria siilerúrgica. En 
prim<,r lugar, delbo señalar a Suecia, ,que 
de llna p()lblación de G. 000,000 de habitan
tes, cuenta con 107 USillal'l silderiÍI'gicas y 
eOn lmacapacidald total de produc'ción que 
varía de 30,000 a 60,000 toneladas anuales 
cruda Ulla. Abastece con ,die has nsinas a los 
mercado.s europeos y 103 Estados 'Unidos de 
Norteamérica, desde hace muchos años, ob
tenien<'lo su fierro un sobrepre'cio debido a 
su alta calidad. No veo por qué, tenien
do perseverancia, Chile no poflría ocupar 
una situación industrid semejante a Suecia 
en cuanto al fierro. 

Industria del carbón: No ·creo equivo
carme al deci:r que la explota'ción del car-

hón de piedra 'en Chile ha dado base a 
:Irandes fortunas privadas, y ha contribuí
do, al mismo tiempo, al progre:so gene.ral 
de la nación, como que con el e3r1hón e;hn~
no ·!'te han moyido y se mueven hasta hoy 
los Ferrocarriles del Estado, eon exceJjCión 
de la líne,l de Santiago a Valparaiso; se ha 
movido nuestra marina mercante y de gue
rra, y ha proveído también de carbón a 
grandes Compañías de Navega::ión extran
jeras (P, S. N. C.); y, por último, este 
combustible ha .sido elllple.adú en usos do
mésticos por flas establecimientos industria
les del paí~. 

dhile, en su región austral, !posee depósi
tos carboníferos que pueden consiHerarse 
ina,gotables, como que contienen cientos (r 

miles de millones de toneladas, y su poder 
calorífico está a la altura del qUe alcan
zan los mejores carlbones del mundo, de 
7,000 11, 8,0.00 calorías, como término medio. 

Hasta a'húra, puede decirse, que se han 
pxplot&do en parte los depósitos de Lota y 
Corone1 y algunos de la proYÍncia de Arau
<,o (Curanilahue, etc.) Ninguno de 10>s re
feridos depós.itos está agotado y casi la 
existencia de 'nuestra cuenca carbonífera 
pu?de considerarse que se encuentra en es
tado virgen. 

ParrJce. 'r,nes, que hay convpniencia pú
bli'ca en desarrollar tan inmensa riqueza, 
mediante la protección de] E:stado, ],a cual 
f'eguramcnt.e será inne1cesaria en corto pla
zo, es d('cir, desde el momento que se regu
larice ] a explotaeión de los ya.cimicntos. 

IComo lo he expresado más .arrÍJba, ,s} Su
premo Gobierno se ha hecho cargo de es
ta situaci6n, y, n,l efecto, fundó la Caja 
d el Crédito Carbonero; pero e,sta institución 
hasta la fecha no ~a prestado ningún ser
vicio, pOl'qU8 entieIlldo que no ha dado cur
so a ningún préstamo, no ob,~tante ofrecér
bele en garantía y,acimientos carbon~feros 
muy ricos y ('on títulos pprfeC't03. Puede 
decirse que, aparte de I.Jota y Schwager, 
no hay ninguna otra propiedad carhont1ñe
ra en explotaeión. 

La actuación de la Caja Carbonera, hay 
que atribuirla a su escasez ·de recursoS fi
nancieros porque en todo otro caso, desna
turalizaría su papel, creando una ,especie 
de monopolio para ciertas minas ubicadas 
en ciertas zonas determinadas, lo que no 
puede suponerse. 
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Yo no puedo negar que el petróleo y sus 
derivados, han reemplazado al carbón, en 
muchas de sus aplicaciones; 'Pero, esto no 
quiere decir que este combustible no tenga 
mercado dentro del país y mucho más en 
otras naciones sudamericanas, particular
mente en la República Argentina, el Bra
sil y el Perú. 

Además, ya la ciencia ha descubierto pro
cedimientos que tienen' base comercial por 
los cuales destilando el ·carbón, se obtiene 
petróleo y sus derivados. El carbón chile
no, po]" otra parte, es apropiado para pro
ducir coke metalúrgico, procedimiento que 
pronto, se llevará a la práctica. 

Estas ligeras observaciones no justifican 
ampliamente la protecoión que debe dar el 
Estado al desarrollo de la industria ca'rbo
nera, en la certidumbre de que d capital 
proteccionista será de segura restitución y 
de alta rentabilida,d, ca·si igual al del co
bre y del hierro. 

Se impone, pues, proporcionar a la Ca
ja de Crédito Carbonero, los recursos ne
cesarios para que pueda hacer préstamos 
a los propietarios de yacimiento·s carbonÍ
feros, a fin de que los pongan en produc
ción. 

Se impone, también que el Estado, como 
medio de protección a esta industria, me
jor·e las vías de comunicación en toda la 
zona carbonífera, y aun que inicie cuanto 
antes la construcción del ferroca-rril de Cu
ranilahue a Los Alamos y de Lebu a Los 
Sauces, ,los que, empalmando con el trans
andino por Lonquimay, podrán abrir mer
cado a este combustible en la República 
Argentina, que harto 10 necesita. 

No pretendo al formular mis observacio
nes que todo se haga en un día, sino que 
se vaya a la realización de una política 
decididamente proteccionista, en forma me
tódica y perseverante, en la seguridad que 
el desarrollo paulatino d,e la producción, 
traerá como consecuencia en igual. forma, 
el desaparecimiento de la crisis económica 
que actuaÚnente nos aflige. 

He señalado· estas tres industrias como 
las más dignas de la protección del Esta
do en los momentos actuales. Hay muchas 
otras que también la necesitan para su de
bido desarrollo, y que incrementarían con
siderablemente la producción nacional. De 
éllas me o·cuparé en otra oportunidad. 

N o encuentro yo una fórmula más grá
fica para sintetizar el espíritu que me guía 
al hacer estas observaciones, que repetir el 
pensamiento que, expresa el ilustro hombre 
de finanzas norteamericano, Mr. Henry 
Ford, en su ()bra 'Mi vida y mi tra·bajo", 
que dice textualmente: "que el equilibrio 
econámico de los países, sólo se puede al
canzar mediante el desarrollo armónico da 
la agricultura, base de la subsistencia; dEl 
las industrias y manufacturas, que convier
ten las materias primas en elementos úti
les para el hombre, y de ,los medios de trans
porte, que. coordinan la producciém y el 
consumo" . 

El señor Núñez Morgado.- Como una 
glosa al interesante discurso que arcaba de 
oir el Senad:o, me propongo dar en la sesión 
de mañana-por no t-ener a mano los datos 
en este momento-algunas informaciones 
relativas a la industria de~ cobre en eJ. de
partamento de Tocopilla, materia a que hice 
alusión en días pasados con motivo de un 
telegrama recibido de esa región de nues
tro territorio. 

2.- ENVIO DE CIRCULARES A LOS IM
PONENTES DE LAS CAJAS DE PRE
VISION, INFORMANDOLES SOBRE EL 
ESTADO DE SUS CUENTAS. 

El señor Núñez Morgado.- Aprovecho 
estar con la palabra, señor Presid-ente, pa
ra hacer unas breves observaciones, a pro
pósito de la situación que se crea automá
ticamente a numerosos mutualistas impo
nentes de las Cajas de Previsión Social que 
exiL'lten en el país, con motivo de que nin
guna de estas cajas, según se me ha dicho) 
comunica a los interesados el estado de sus 
cuentas corri:entes, tal vez por las molestias 
que esto ocasionaría al pensona~ de la ad
ministración interna de ellas. 

Así escOmo la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y -periodistas, por ejemplo, 
descuenta mes a mes, por tCl>orería, las 
cuotas correspondient.es a sue~dos, a au
mentos d'e sueldos, a los ingresos al servi
cio -etc.; pero los imponentes interesados eu 
esto, andando el tiempo, pierden la noción 
exacta del monto de sus economías y no 
tienen tampoco una noción precisa de lo que 
significa. para ellos ese capital cOmo factor 

, 
" 
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de retiro, de seguro y d~ pensiÓn de jubila
ción o vitalicia. 

Igual cosa ocurre en ,la Caja de Emplea
-dos Particulares, en la de tSeguro Obrero, 
y parece que ,sería una medida discreta que 
no exigiría considerable sacrificio a las di
versas Cajas, el que s-emestralmente remi
tieran a los interesados una hoja demostra
tiva del esta'do de su cuenta. Me atre,vo a 
hacer esta insinuación, a fin de que llegue 
a conocimiento d-e~ Ministerio de Bienootar 
Social, y que el señor Mini-stro se sirva, si 
lo tiene a bien, transmitirla a las respecti
vas ,cajas. 

La más rmodesta de las peticiones que O1e 
puede formulares ésta que consiste en que 
las ad:ministraciones de los distintas cajas 
manden siquiera semestralmente a sus im
ponentes, el estado de sus cuentas_ 

El señor Opazo (Presidente) _ -Se dirigi
rá el oficio en la forma acostumbrada, a 
nombre del señor Senador, acompañando 
el Boletín de la sesión de hoy, a fin de que 
el ,greñor Ministro de Bienestar Social Ilme
da imponerse de las observaciones de Su 
Señoría. 

Ofrezco la palabra en los incidentes. 

3.-DENUNCIAOON'llRA CrmtTOS FUN 
ClONARIOS QUE PP.,E,STAN SERVI
OIOS EN LA ZONA NORTE n,EL PAIS. 

El señor Carmona.-Señor Presidente, 
emoy recibiendo, una serie de comunica
ciones de algunas personas residentes en la 
región del Norte del país,en las cuales 
se me informa de ciertas incidencias, casi 
podría decir de ciertos escándalos, ¡que se 
habrían producido en la región salitrera. 
Las apreciaciones que 'S-e hacen en las co
munica-ciones a que me refiero, afectan a 

_ algunos profesores de ens'eñanza primaria. 
Yo no quiero dar a conocer los antece

dentes y pormenores que tengo respecto a 
I cargos, porque pudiera ser que hubiera al

guna exage'ración y que yo hubiera sido 
sorprendido en mi buena fe con tales in
formaciones; pero si no quiero dar a cono
cer estos antecedentes al Honorable Sena
do, pido, en cambio, al señor Presidente, se 
sirva dirigir un oficio, al señor Ministro de 
iE,duca-ción Pública, manifestándole que es
toy dispuesto a -poner en su conocimiento 
emos graves denunciorE! acompañados de to· 

dos los antecedentes que se me han snmi
nistrado, lo cual considero puede ser útil 
para hacer luz en la investigación que se
guramente se prMticará y para tomar las 
medidas que sean del caso. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se diri
girá oficio a nmnbre de Su ,señoría, acom
pañando el Boletín de esta sesión. 

Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Terminado los incidente ... 

4.-HABITACION POPULAR 

El señor Opazo (Presidente) .-Entrando 
al orden del día, corresponde continuar la 
discusión del proyecto sobre habitación po
pular. 

Al iniciarse la discusión particula:r de 
este proyecto e interpre,tando la indicación 
<formulada en sesiones 'pasada-s por el hono
rabIe señor Marambio y aprobada por el 
Senado, creo del caso 'precisar su alcance 
en el sentido de que está aprobado €n ge
neral y en particular el proyecto de la Co
misión, salvo en a'quellos artículos en los 
cuales inciden indicacione-s formuladas por 
,los señores Senadores durante el plazo e,s
pecialmente acordado al decto. 

En consecuencia, la dis'cusión _ particular 
se concretaria a ,esos artículos afectados por 
~as mdicaciones que individualmente, han 
formulado los señores Senadores. 

Si no se hace observación, queda,rá así 
acordado_ 

Acordado. 
En discusión las indicaciones conjunta

mente con los artículos en que inciden. 
El s€ñor Secretario.-En el artículo pri

mero hay una indicación del honorable se
ñor Azócar para substituir la palabra "Po
,pular" por la palabra "Barata", haciendo 
extensiva esta substitución a todos los ar- • 
,tículos del ,proyecto ~nque tenga cabida. 

El señor Adrián . ...:..:. Yo-estimo que la de
-nominación "Popular" que se ha adoptado 
en ,el proyecto se ajusta mejor al espíritu 
de la ley y a la realidad, porque la verdad 
es que al menos las casas construidas hasta 
ia fecha no han resultado tan baratas co· 
mo sería de desear. Una construcción más 
o menos sólida, de tres o cuatro piezas, ha 
resultado de un pr,ecio no inferior a 15,000 
o 18,0(}() pesos. 
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Por lo demás, la expresión "Popular" es 
más genérica y consulta al mismo tiempo 
el propsóitode que en adelante se procure 
abarata,r estas construcciones. 

El señ~r Núñez Morgado .-En el sentido 
gramatical y técnico se emplea la palabra 
"barata" para indicar una construcción de 
menor precio compa:ra,dacon otra en igual
dad de condiciones, y no con otros tipos de 
construcción de precio más subido. 

Por eso concurro con el honorable señor 
Adrián en que la palabra "popular" consul
ta mejor el propósito que informa este pro
yecto. 

El 'Señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, se dará por de

sechada la indicación del honorable señor 
:Azó0ar. 

De'sechada la indicación. 
El señor Secretario.-En este mismo ar

tículo primero, hay una indicación del ho
norable señor l\farambio, para substituir la 
palabra final "señale" por "señala". 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco 
~a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
GerI~ado el debate, y ,si no se pide vota

ción, la daré por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Secretario. - Artículo 2. o Indi

caciones: 

Del señor Marambio: 

Reemplazar la frase: 'dicha Junta", por 
"la Junta". 

Substituir la frase: "debiendo uno de 
éstos s.er miembro de ... ", que figura en la 
modificación propues.ta por la Comisión, 
por la siguiente: "uno de los cuales debe
rá pertenecer a ... " 

Del señor Concha don Luis: 

Redactar este artículo como sigue: 
"Artículo '" Dicha Junta estará com

puesta del Ministro de Bienestar Social, que 
1a presidirá, del Director de Arquitectura, 
quien pres.idirá en ause,ncia del Ministro; 
del Inspector General del Trabajo; de un 

representante de la Caja de Crédito Hipo
tecario, nOl.lllbrado por el Consejo de dicha 
Institución; de un delegado de la Dirección 
General de Sanidad, y de dos miembros de
signados 'por el Presidente de la Repú~li
ca, que pertenezcan a sociedades cooperati
vas de edificación con personalidad jurídi
,ca. El Jefe del Departamento. Técnico de 
la Habitación, será el .asesor de dicha Junta. 
Esta Junta no podrá sesionar con menos de 
cuatro de sus miembros." 

Del señor Carmona: 

Substituir este artículo por el siguiente: 
"Artíeulo ... Dicha Junta es.tará com

puesta: del Ministro de Bienestar Social, 
que la presidirá; del Jefe del Departamento 
Técnico de la Habitación, quien preBidirá 
en ausencia del Ministro; del Inspector Ge
neral del Trabajo; de un representante de 
la Caja de Crédito Hipotecario, nombrado 
por eilConsejo de dicha institución, y de 
dos representantes obreros, que sean miem
bros de cooperativas de edificación o com
pradores de sitios a plazo, designados por 
el Presidente de ,la República. Estos tres 
últimos durarán en sus funciones tres años, 
y podrán ser reelegidos indefinida1mente." 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión las indicaciones formuladas respecto del 
artículo 2. o 

El señor Ooncha. - Los fundamentos de 
mi indicación son bien sencillos. 

Reem.plazo al Jefe del Departamento Téc
nico de la Habitación por el Director de Ar
quite,ctura, en vista de que el Jefe del De
partamento Técnico es el funcionario que 
debe confeccionar los planos, inspeccionar 
las obras y, en una palabra, hacerlo todo. 
Por eso·me parece que el encargado de eje
cutar los acuerdos de la Junta no debe per
tenecer a ella. La Junta de,be fiscalizar y 
si e'l Director de ese Departamento va a 
presidirla, res.ultará que se va a fiscalizar a 
sí mismo. 

Estimo que es más conveniente que oiro 
funcionario integre la Junta, que es la lla
mada a fiscalizar al Jefe del Departamento 
Técnico de la Habitación. 

Por estas razones, he fOl"Illulado indica
ción para que se reemplac~ ese funcionario 
por el Director de Arquiv(jctura. 

Además, pongo a un miembro de la Di-
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rMci6n de Sanidad, porque hay necesidad 
de que la~ poblaciones que se hagan reunan 
tas .condiciones de higiene y salubridad ne
'!:le%arias. Es cierto que el Director Técnico 
tomará en cuenta -esto; pero nunca' c()m() po
d'ráhacerlo la Dirección de Sanidad, que es 
el organismo a cuyo cargo se encuentra la 
sanidad en el país. 

Por último, aumento en uno el número de 
tOS miembros obreros que deberán fiscalizar 
lestas~onstrucciones, y pongo la condición de 
'que sea miembro de alguna de las socieda
des cboperativas de edificación, porque es 
lógico! que los obreros que pertenec-en a estas 
instituciones tengan mayor interés en la edi-
ficación popular que los otros. • 

Estos son, en pocas palabras los funda
mentos de mi indicación, que, por lo demás, 
debo declarar, me ha sido insinuada por la 
direceiónconjunta d-e las mismas ,coopera
tivas .. 

El seÑor Marambio. - A -mi juicio debe 
aprO'b~' rse el artículo como lo aprobó la Co
misión o sea, incluyendo al Jefe del Depar
tamen o Técnico en el Consejo, porque no 
se tra~a de que este funcionario vaya a ín
tegrar l un consejo 118!mado a fiscalizar al 
mismol funcionario, desde que este organis
mo no será autónomo sino que dependerá 
del M~nísterio de Bienestar Social; d-e ma-

I '1 . nera que nO so o es conv.emente, sino nece-
sario que este jefe forme parte del Consejo, 
porque, dado el mecanismo de la ley, es el 
elemento o factor más impoJ:"ltante de él. 
Por eso el proy'ecto de la Comisión, de 
acuerdb en .esto con el de la Cámara de 
DiputaUos, le propone como miembro de ':a 
Junta ~lamado a presidirla e'n caso de au
sencia del Ministro respectivo. 

El séñor Concha (don Luis E). - A mi 
juicio, ;podríaconcurrir en el carácter de 
asesor Itécnico de la Junta; pero no en el 
de miembro y menos en el de pr·?sidentl', por
que, en tal situación, pued~ ejercita, .':erta 
influencia para hacer predominar üempre 
su opinión, lo que no me parece convenien
te si la ley le encarga la confección d€ los 
planos, llevar a cabo las construcciones y, 
al mismo tiempo, dar a la Junta las explica
ciones relativas a 'sus trabajos. Esta deberá 
resolver, enseguida, y me parec€ que podrá 
hacerlo con más Ubertad si ese jefe técnico 
no forma parte de ella. 

El señor Gonzá1ez OoTtés.- en las indi
caciones de la Comisión s-e notan alguna.s 
deficiencias u omisiones. 

En primer lugar, hace falta la presencia. 
de elementos verdaderamente técnicos, por
que, tratándose de construcciones, no figu
raen la Junta ningún arquitecto; de mane
ra que me parece lógico incluir' alguno de 
estos profesionales, como lo hace la indica
ción del honorable ,señor Concha, al propo
ner que figure el Director de Arquitectura. 

En el pr'oyecto de la 'Comisión falta tam
bién otro elemento indispensable, ·como se
ría un representante de la sanidad pública, 

'funcionario que aparece también en la indi
cación del honorable señor Concha. 

En ambas indicaciones falta un elemento 
que represente a las Cajas de Previsión, 
que van a contribuir en el futui'ocon su di
nero para esta's construcciones. 

De manera que, obligadG a elegir entre 
estas dos indicaciones, prefiero la del hono
rable señor Concha,porqu-e es la más e()m
prensiva, dejando constancia, sí, de que en 
ninguna de elllas figura un elemento, como 
'he dicho, que represente a las Cajas de Pre
visión, las cuales van a tener un gran in
terés en la realización de esta ley, como que 
intervendrán en su financiamiento. 

El señor Marambio.-·El honorable señor 
González Cortés encuentra que se ha omiti
do a un representante de la arquitectura. 
Precisamente, el Jefe del Departamento 
Técnico, que es el que dirigirá todos los tra
bajos, será el técnico en la materia . 

Eil señor González Cortés. - Pero no es 
arquitecto. 
. El señor Marambio. - A mí me parece 

que un ingeniero sabe más que un arqui
tecto, y creo que el Gobierno habrá desig
nado para el cargo de Jefe del Departamen
to Técnico de la Habitación, a una persona 
que entiende en construcciones. 

Sob,re esa base, la Comisión ha creído que 
está representada en la Junta la rama de 
la arquitectura. 

Como se trata de habitaciones obreras, d€ 
habitaciones con características especiales, 
aquí deben regir exclusivamente aquellas 
normas de construcción y urbanización que ' 
establezca el servicio. En estasconstruccio
nes no se va a proceder con el criterio ni 
con las exigencias que requieren otra clase 
de habitaciones y por eso se ha querido po-
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ner este servicio. -en mano.s deiJ. Departamen
to. 'récnico. de la Habitación Popular. 

No me parece que la llamada a interve
nir en este caso sea la Dirección de Al'qui
tectura, que está re'lacio.nadaco.n otra cla
Sp de co.nstruc-cio.nes. 

P()r último., se echa de meno.s po.r el ho.
norable señor González Cortés aquell~s or
ganismo.s que van a tener, según Su Señoría, 
mucha impo.-rtancia en ei!. financiamiento. de 
esta ley. Este pro.yecto. no. dice que las Ca
jas de previsión so.cial deban co.ntribuir co.n 
sus fo.ndois para estas construccio.nes; esta 
ley se va a financiar con cIl1!p.réstitús, con 
bo.no.s que se .co.lo.carán en el p<als o en el ex
tranjero.; y lo único que establece so.bre el 
particular es falcultar a las Cajas de Previ
sión para que puedan, si lo. tienen a bien, 
invertir sus fondo.s en esta clase de bonos; 
de manera que puede o.currir que eSItos em
préstit~se coloquen im el extranjero y en
to.nces e~s Cajas no tendJrán para qué in
tervenir en esta ley. 

A"í es que mal podía la Comisión haber 
incluído un representante de esas Cajas, 
cuando. no. sabemo.s si tendrán o. no inter
vención. 

El ~eñor González Cortés. - Es eviden
te que no está incluída en ninguna parte de 
la ley la obligación relativa a que las Ca
Jas de previsión contribuyan -con sus fon
dos ~ sin embargo, existe el artículo. 8.0, por 
el cua'l se faculta a e~as Caja,s par.a que pue
dan inv€rtir sus fo.ndo.s de re.s-erva en estos 
bo.nos; y es así que en el futuro las Cajas 
de previsión van a faci:itar sus fondos para 
la co.nstrucción de estas casas. Y hay que 
considerar que nadie está más interesado. 
qu-e estas Cajas en qU€ lo.S individuos vivan 
en habitacionelS higiénica.s. 

E<l señor Marambio. - Precisamente, es
ta disposición eSltá en el decreto. número 308, 
y, sin embargo, las Oajas no han demo.stra
do. nunca ningún interés. 

EIlS'eñor González Cortés. - Se trata de 
co.mbatir enfermedades c~mo. la tuberculo
gis y otras que acechan al individuo., y la 
manera de evitar este peligro. es que los 
obrero.3 y empleados puedan disponer de 
habitaciones higiénicas; inútil rE. recomen
darles buen clima, buena alimentación, me
dicinas, ef.c., si carecen de habitacion\~s bi
giénica's. De modo, pue·s, 'que las Cajas de 

Previsión van a tener que facilitar fondos 
para la co.nstrucción de estas habitaCIOnes 
baratas, a fin de que los obreros o emplea
dos no se enfermen. Bsto. está dentro de su 
propio interés. 

Aho.ra, el argumento deJ. honorable ssñor 
Marambio. ·de que los al"quitectos se dedican 
eg¡pecialmente a las construcciones grandio
sa's o suntuo.sas, no lo encuentro de fond:>; 
el arquitecto. necesita eonocer tanto la ha
bitación barata como la 'mntuaria. 

De tal modo que es más lógico suponer 
que sea un arqúite0to. quien tenga mayor 
aptitud para determinar las mejol"~9 con
dicio.nes de la habita'Ción popular. 

E<sia es una de las defidencias que nota
ba. Asimismo. he observado otra, en la que 
no ha reparado. mi ho.norable colega, o sea, 
la falta de un elemento que represente ge
nuinamente a la sanidad, que es indüpen
sable en esta clase de construcúones. 

El señor Núñez Morgado. - Creo que la 
buena intención que ha inducido a mis ho
noraples co.legas a proponer que figure en 
esia junta el Director General de Arquitec
tura, no pasa de sel' una buena intención. 

En efecto, el Direc10r Gen'3ral de Arqui
tectura es un funcio.nario que tüne total
mf'nte absorbido todo. su tiempo. (:ll aten
der las construcciones fiscales, !Ir un extre
mo a o.tro. del país. Cemo este cargo va a. 
exigir necesariamente la actividad total de 
un funcionario, el Director G'3neral de Ar
quitectura no p~dría materialm'~nte dirigir 
los trabajos perso.nalanente, y en tal caso 
encomendaría las funci.o.nes a uno de ",us su
balternos, con lo cual se pierde la ('se1lJeia. 
del propósito que ha guiado. a mis hO'nQra~ 
bIes colegas. -

Por otra parte, esto.y plenamente de 
acuerdo con mi honorable colega el señor 
]"farambio en el sentido de que no es un 
arquitecto. el que va a desempeñar el prin
cipal papel en estaf1 co.nstrucciones'. El ar
quitecto, en grande o. pequeño., ,se dedica 
espE'cialmente a aplicar el arte en las cons
trucciones y precisamente el error que 3e ha 
cometido en a1!!lmaS consttuJdones ba!"atas 
ha sido el de buscar arte cuando debió ha
berse bm:eac1o eco.no.mía. 

Pues birn, estr papel co.rrespo.nde a un 
ingeniero, y e'ltr ingeniero. debe ser un in
gemero sanitario . No debe tampoco ser re-

i,~ 
'-
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presentante de la Dir~clción General de Sa
nidad, puesto que en este caSiO no se trata 
ni de enfermedades ni de operaciones. 

El seí'íor Ooncha (don Luis Enrique). -
Pero es preciso ubic8ir las poblaciones en 
terrenos higiénico,s, señor Senador. 

El señor Núñez Morgado. - Erso lo pue
de hacer un ingeniero Sanitario. 

De modo que estimo que como emá con
cebido el artículo está muy bien y en este 
sentido le daré mi voto. 

El señor Hidalgo. - Acepté este a<rtí'Julo 
porque soy partidario de la simplicidad de 
las funciones, es decir, -creo que mientras 
mayor es el número de lo's funcionarios que 
tienen a su cargo una misma función, más 
fácilmente se diluyen las responsabilidades. 

Cabe observar que cuando los consejo:\; 
para habitaciones obrer3.<s han sido com
puestos de mayor número de personas es 
cuando se han cometido mayores desacier
to'!. Eneontrar las respO'llsabilidades en rs
tos casos es realmente obra de romanos. 

Ha dicho el honorable señor GGuzález 
Cortés que en e'slte Consejo deben estar rc
pre'lentadas las Cajas de Previsión SO'Jial. 

En realidad las funciones de estas Cajas 
SE' han limitado simplemente a tomar los bo
DOS y. en mi sentir la Junta debe ser lo me-
nos numerosa posible. Bastan a mi juicio 
los funcionarioslque indica el artículo de 
la Comisión, sienldo inneees-aria la reprl!sen
tación de la Dirección de Sanidad, así como 
lo sería la designación del Director Gene
ral de Arquitecltura, que tendría aquí una 
función meramente <decorativa. (~reo que lo 
natural sería tratar, aún, si e!iJlo fuera posi
ble, de reducir su número para que se pudie
ra individualizar las re8:ponsabili:dad~s en 
el desempeño de est¡as funciones. 

Ald0má'l, es necesario no olvidar que ei 
objeto de la leyes proporcionar a la gente 
de eseasos recursos viviendas higiéuieas y 
cómodas, pero económicas, y que ~xist-:) el 
tipo standard de esta dalSie deconstruc
ciones, que no es ohra de arquitectos o in
genieros chileno-s, sino que es el que se ha 
adoptado en Europa y ~Eslt3!dos Unidos, y 
en el que se ha buscado, no la nota artísü
ea sino la economía dentro de las condi~io
nes de seguridad, higiene y comodidad. 

Por estascornsideraciones, señor Presi
dente, votaré el artículo en la forma <en que 

lo propone la Comisión, pues, como lo he 
dicho, estimo que mientras más reducida 
sea la Junta más efectiva puede ser la res
ponsabilidad. 

El señor Azócar.- Encuentro muy razo
nables las observaciones que ha formula
do el honorable señor González Cortés, en 
cuanto a que l¡¡¡s ,Cajas de Previsión Social, 
debieran tener representación en la Junta 
de la Habitación Barata. 

El honorable señor Marambio ha objeta
do esas observaciones, d~ciendo que ,será 
facultativo para las Cajas de Previsión So
cial, invertir sus dineros en la adquisición 
de los bonos que se trata de emitir, y que 
estos empréstitos pueden ser contratados en 
el extranjero; pero creo que se seguiría una 
pésima política económica si para poner en 
práctica esta ley se recurriera a traer ca
pitales del extranjero que, por mi parte, 
sólo acepto cuando se trata de impulsar con 
ellos la producción nacional. 

Además, como ya he manifestado, CTeO 

que debemos tratar de que los fondos de las 
Cajas de Previsión Social Se inviertan, pre
cisamente, en esta clase de obras, que tie
nen carácter democrático y en que estarían 
debidamente garantidos. Si esas institucio
nes tuvieran representación en la Junta, se
ría un estímulo para que hicieran esta cla
se de inversiones. 

Pero, además, debemos tratar esta cue<s
tión bajo otro aspecto. Se dice que d'ebe
mos nombrar al DirectOr de Arquitectura 
u otro funcionario técnico, COn el objeto de 
aprovechar su capacidad . Yo me pregun
to. ¿ Qué papel va a <desempeñar esta Jun
ta? Simplemente la de directorio de una ins
titución de crédito para edificación. Así 
como la Caja de Crédito Agrario da crédi
tos para la agricultura, ésta Va a dar cré
dito para la edificación barata. 

Un directorio de una institución con 
cierto caráéter de Estado, debe tener inde
pendencia, mantener su autonomía, evitar 
que en ella se mez-cle la política. Es verda<d 
que en el actual Gobierno no se permite la 
intromisión de la política; pero nosotro:g 
legislamos para el futuro y hay que prever 
lo que puede ocurrir más tarde. 

La junta 'que establece el artículo 2.0, 
está compuesta <casi toda de funcionarios 
públicos, salvo los que designe el Pre,siden-
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te de la República . Mientras tanto, lo que 
la experiencia de este país y del extranjero 
aconseja, es no mezclar a los funcionarios 
públicos ni a la política en esta clase de ins
tituciones, a fin ,de que los directores ten
gan independencia para el ejercicio de sus 
funciones. 

Todavía más, en este negocio, que es de 
trans.cendencia enorme, se van a invertir 
fuertes sumas de dinero. Desde luego, se 
autoriza la inversión de 300.00D,OOO de pe
sos, en cuya inversión hay que ejercer la 
mayor vigilancia. En consecuencia, la jun
ta que va a manejar estos asuntos debe ins
pirar la mayor confianza. 

Por eso él mí me parece que se han debi
do buscar otras instituciones que designen 
personas capacitadas y de independencia, 
para de,sempeñar estas funciones, tal como 
se ha hecho en el Banco Central, cuya ley 
orgánica faculta a la Sociedad de Fomento 
Fabril, a la Sociedad Nacional de Agricul-
tura, etc., para designar representantes en 
el directorio del Banco y como se ha hecho 
en la Caja Agraria, en que pueden designar 
directores el Banco Central y otras insti
tuciones. 

Las que indica el señor GonzálezCortés, 
además de independencia, sus miembros tie
nen conocimientos técnicos para desempe
ñar el cargo; también las que indica el se
ñorConeha. De modo que, por mi parte, 
apoyaré esas indicaciones, porque creo que 
.son justas, para que esta ley se aplique, 
como lo deseamos todos, sin prevención, ha
ciendo justicia, sin favorecer a determina
dos grupos, y resolviendo las solicitudes de 
acuerdo con las conveniencias geneTales en 
favor de los que reunan las condiciones que 
establece la ley. 

El señor Opazo ('Presidente) .-----4Como ha 
llegado la hora, se suspende la sesión. 

-<Se >suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

4.- FOMENTO DE LA HABITAOION 
POPULAR 

El señor Opazo (Presidente) .-Puede usar 
de la palabra, el honorable señor Carmona. 

El señor Oarmona.-Sólo deseo decir unos 
pocas palabras, señor Presidente, para ma-

nifestar que participo de las opiniones ver
tidas por algunos de los honorables Sena
dores relativamente a la redacción del ar
tículo 2.0 de la ley de habitación barata. 
Soy partidario de la reda,cción que da a este .. 
artículo el informe de Comisión. Pero, como 
se puede ver en' el pliego de indicaciones 
que nos ha sido repartido, el Senador que 
habla ha formulado una indicación en que 
sólo modifica el artículo en cuanto a ele
var la representación obrera en la Junta de 
la Habitación Popular, de una a dos perso
nas, quedando, por lo demás, el artículo tal 
como lo había redactado la Comisión. He 
creído nece,sario que sean dos los represen
tantes obreros, para que tengan represen
tación las cooperativas obreras de edifica
ción y las organizaciones de compra de si
tios a plazo que existen en Santiago y en 
provincias, unas y otras con personalidad 
jurídica. 

Nadie mejor que ellos conocen las nece
sidades que trata de satisfacer esta ley. 
Son en gran parte compradores de sitios, 
que sin capital adquieren un pedacito de te
rreno que van pagando por mensualidades 
y que ya se han reunido formando barrios 
populosos los que forman las cooperativas 
de edificación. Estimo conveniente y de 
justicia que estos obreroi5, conocedores de 
la situación general que contempla la ley, 
representen en número de dos, los intereses 
de sus iguales en la Junta de la Habitación 
Popular. 

Tal es, señor Presidente, el fundamento 
de mi indicación para que en el artículo se 
coloque la palabra "dos" en lugar de un 
"un miembro obrero". 

El señor Estay.- Soy partidario, señor 
Presidente, de mantener el artículo propues
to por la Comisión del Honorable Senado, 
porque entiend,o que la concurrencia del 
funcionario técnico de la Habitación Bara
ta al seno de la Junta, alllana muchas difi
cultades en la solución de cada una de las 
cuestiones que ese organismo tendrá qlle 
resolver; y porque yo soy enemigo de que 
en estos consejos o juntas tengan participa
ción representantes de intereses opuestos. 

Hasta ahora, una de las dificu1tades ma
yores que ha tenido la aplicación de esta 
ley, es la q"!le se relaciona con los distintos 
puntos de vista en que se han colocado el 

.. ~ 
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Departamento de Habit,alción por una par
te, y la Caja de Créd~iJo Hirpoteca,rio por la 
otra. 11a Caja de Orédito Hipotecario mira. 
sólo el interés comercial, en tanto que el 

,. Departamento Técnico de la Habitación Ba
rata, mira ante todo el interés so-cial. Si 
ingresaran a este consejo o junta perso
nas que van a representar entidades encon
trada-s, seguramente vana considerar los 
problemas desde diferentes puntos de vis
ta, y, seguramente, se resolverán por la ma
yoría ocasional que pueden tener en Un mo
mento dado una u otra de las tendencias 
opuestas, sin que influya en el acuerdo la 
opinión de los funcionarios que van a in
tervenir en la aplicación de esta ley. 

Por -estasconsideracione,s, yo sOy parti
dario de mantener la disposición en la for
ma propuesta por la Comisión. 

El ,señor Adrián. - Yo no estaría lejos 
de aceptar la indicación ¡formulada por el 
honorable señor Carmona. 

En esta ley se consulta la necesidad de 
contemplar los int-ereses de los dueños de 
mejOlra's en sitios adquiridos a plazo, y esto 
me induce a creer que hay conveniencia ma
nifiesta en que eso's elementos tengan repre
sentaciónen el Consejo. En efecto, uno de 
los }:Iuntos importantes que tendrá que :re
solver el Consejo será el que se refiere a la 
situación de esos pobladores, situación que 
.es -digna de atención y que no se ha toma
do en cuénta en leyes anteriores. 

Algo análogo se puede dClCir de las coo
pr:rativas de edificación. Será, :pues, muy 
conveni-ente, que rtambién éstas tengan re
pr.e.sentación en el Consejo para que puedan 
hacer oir en 'forma efectiva sus aspiracio-
nes. 

Estoy, pues, de acuerdo Con el honorable 
s-eñor Carmona en que, de los dos repI"esen
tantee obreros que propone en su indicación 
Ilil artículo segundo, uno de ellos sea repre
sentarrte de las sociedades cooperativas de 
edificación y el otro, repl'tesentante de los 
dueños de mejoras 

'El señor Hidalgo. - Veo que el único 
punto de discrE'lpancia 'es el de silos repre
sentantes obreros en el COfilSt'ljO deben ser 
uno o (ios r creo, por lo tanto, que debería· 
mos votar desde hl'elgo esta idea. 

Yo fuí partidario de que seeClta bleciera 
\14 un miembro obrero en relpre'Se'ntación de 

~ sociedades cooperativas, pero sin eXlgll" 
la frase "con p-ersonalidad jurídica",por
que la ley, al reconocer a estas sociedades, 
tácitamente les reconoce tal pe-rsonería. 
Repito,pu~, quepodríamo& votar lo 

único -en que se. manifiesta discrepancia, o 
sea, si la representación obrera en el Con
sejo debe ser de uno o de dos miembros. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofr-eooo 
la palabra. 

'Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a votar las indicaciones ¡formula

das. 
El señor Secretario. - En el amtículo 2.0 

la Comlliión formula las siguientes indica
ciones : 

En el inciso 1.0 reemplazar la parte fi
nal que dice: "y de un miembro obrero, 
etc. ", por esta. otra: 'e y de dos mi-embros 
designado-s por el Presidente de la Repú
blica, debiendo uno de éstos ser miembro 
de una sOlciedad obrera que tenga perso
nalidad jurídica. Estos tres últimos, d-ura
rán en sus funciones tres años y podrán 
ser reelegidos indefinidamente' '. 

En el inci-so 2.0 sll'bstituir "tres" por 
ce cuatro". 

El señor l\Iarambio, a su vez, formula las 
si'gui-entes: 

Reemplazar la frase: "dicha Junta ",por 
"La Junta" . 

Substituir la frase: "debiendo uno de és
tos ser miembro de" ... , que !figura en la 
modifi'cación propuesta por la Comisi6n, 
por la siguiente: "uno de los cuales deberá. 
pertenecer a ... " 

El señor Echenique. - Las indicaciones 
deol señor l\Iarambio, son simples modifica
cione's de r-edacción que deben ser aproba
das. 

El señOlr¡ Adrián. - ¡,No podría dividirse 
la votación, señor Presidente, porque hay 
varials ideas en las cuales no hay uniformi
dad de opiniones 1 

El señor Op:a.zo (Presidente) _ - La Mesa 
debe poner en votación la's indicaciones -en 
el orden en que han sido formuladas, salvo 
que el -Senado acuerde otra cosa. 

.El señor Hidalgo. - Estamols de acuer
do, señor Presidente, en casi tode.s los pun
tos, salvo en 10 relativo a ~i -se da ·ca'b;da en 
esta ,Junta a uno o dos obreros. 
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El señor Valencia. -y también sobre si 
entran otros caballeros más. Son varios los 
puntos en desacuerdo. 

El señor Echenique. - Es mejor que se 
vote el informe de la Comisión. 

El señor Marambio. - Tal vez facilitaría 
el procedimiento la insinuación que me atre
vo a formular. Yo tengo anotadas las prin
cipales ideas de las indicaciones formula
dW31 .•• 

El señor Echenique. -Que se voten las 
indicaciones de la Comisión. 

E,l señor Opazo (Presidente). - En vo
tación las indicaciones de la Comisión. 

-Recogida la votación resulta.ron 22 vo
tos por la afir:mativa y 5 por la negativa. 

El señor Opazo (Presidente). - En con
secuencia, quedan aprobadas las modifica
ciones propuestas por la Comisión. 

Como las indicaciones formuladas por el 
señor Marambio son ,de simple redacción, se 
darán por aprobadas. 

Aprobaidas. • 
Han quedado eliminadas las indicaciones 

formuladas por los señores Concha y Car-
mona. 

El señor: Secretario. Artículo 4:. o 
La Comisión propone respecto de este ar

tículo refundirlo en uno solo con el artícu
lo 5.0, con la siguiente redacción: 

"Artículo ' .. La Junta de la Habitación 
Popular, por intermedio de la Caja de Cré
dito Hipotecario, podrá prestar en dinero 
efectivo para la construcción de habitacio
nes populares de que trata esta ley, ,hasta el 
valor del terreno, del edificio. que se cons
truya y demás gastos que se detallan en el 
artículo anterior. 

Los dividendos de estos préístamos se pa
garán 'por mensualidades vencidas". 

Indicación del señor N úñez Morgado pa
ra agregar al final del segundo inciso del 
artículo que propone la Comisión, la siguien 
te frase: " ... a contar desde la fecha de en
trega de las construcciones a s'us adquiren
tes. 

Indicación del señor Concha don Luis 
para agregar al final del inciso segundo 
del artículo que propone la Comisión, la si
guiente frase: "", .. una vez que se 'hayan en
tregado las construcciones a sus adquiren
tes" . 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión las indicaciones formuladas. 

-
El señor Echenique. - Debo anotar algu-

nos inconveni-entes a las dos indic3iciones 
formuladas por los señores Núñez Morgado 
y Concha. 

Pc')' El articulo 6.0, incis'o segundo, se e3.~ 
tablece que la Caja de Crédito Hipotecario 
emitirá bonos de edificación de cualquiera 
de SUIS series, etc., par"a la construcción de 
estas habitaciones, obligaciones que debe
rán ser servidas a contar desde la fecha de 
la emisión de 10,8 bonos· Pues bien, si acep~ 
tamos cualquiera de las dos indicaciones de 
loo señores Senadores, estas obligaciones em~ 
pezarán a ser pagadas una vez, que se hayan 
entregado lasconstrncciones a sus adqui; 
rentes, -es decir, no se po.drán pagar 108 di~ 
videndos del primero y segundo año. 

El señor Marambio. - Las diferencias 
que resulten, las pagará el Fisco, porque en 
este proyecto <81 'Estado contribuye con una. 
parte, así es que si se estableciera que se 
empezará a pagar una vez que se entreguen 
las construcciones, indicación que aceptaré, 
sería lógicamente el Estado el que debería 
adelantar los fondos y pagar. 

El señor Urzúa. - A mi juicio, las indi~ 
caciones de los honorables señores Núñez 
Morgado y Concha, que en el fondo coinéi~ 
den, están dentro del espíritu de las Comi~ 
siones informantes. A las Comisiones unidas 
pareció lógico que, a quien adquiru-e una 
de estas pequeñas casas 'baratas para vivir / 
con sU! familia, no se le puede exigir divi
dendos ant-es de que le sea entregada. La 
gente que compra estas casas tiene recur
sos limitados, y mientras no va a habitar la 
casa adquirida, tiene que pagar el arriendo 
de la que habita. Si se le exige el pago de 
dividendos desde el primer momento, se le 
duplica el 'costo de la habitación porque tie
ne que pa'gar -en dos partes a la vez. 

Es por este motivo que el mecanismo del 
proyecto consulta este gravamen para el 
Fisco. Los bonos los emite la Caja, pero el 
servicio de ellos se ¡hace con dinero prové~ 
niente, parte del comprador y parte del Fis
co, según lo establece el artículo 9.(} del 
proyecto q'uedice: 

"El Estado cancelará semestralmente a la 
Caja de Crédito Hipo.tecario, las diferencias 
que resulten entre el s8'l'vicio de los bonos 
emitidos y el de los préstamos acordados, 
como también cualquiera otra diferencia o 
gastos provenientes de estas operaciones". 

• 
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Si no. existiera una disposición de la na
turalezade la que aca'bo de leer, no podría 
funcionar el mecanismo del proyecto. 

Por estas consideraciones, acepto las in
dicaciones formuladas por los señores N-m
úez Mo¡rgado y Concha, que no hacen sino 
acentuar el pensamiento de la Comisión. 

Casi diría que las encuentro redundantes. 
El señor Núúez Morgado. - Como muy 

bien lo ha dicho mi honorable colega el se
ñor Urzúa, el costo de la adquisición se ha
ce con participación del adquirente y del 
Fisco. La emisión de bonos no es total en 
el momento de iniciarse la construcción, si
no gradual; y todavía más, esta emisión se 
encuentra disminuída ,con el tanto por cien
to que ,1 ('(,nstructor debe d ,>j m' en g,aran
tía. De modo, pues, que aún te'rminada la 
construcción, todavía no es necesario ha
cer totalmente la emisión de los bonos re
presentativos de la deuda. 

Por otr,1 parte, esto no es nuevo entre 
nosotros, porque todas las Cajas que cons· 
truyen habitaciones proceden en ~gu.al for
ma, es decir, exigen lo" pa>gos sólo desde 
el momento que se entrega la casa, llave en 
mano. 

E,l sef.lor Echenique.- Eiso no es exacto, 
porque se pagan los primeros dividendos 
ron los mismos pré'stamos que 'halcen las 
Cajas 

El señor Núñez Margado.- ,su Señoría 
no tipl1e ra~ón pan decir que no es exacto 
Jo que yo manifiesto, porque lo que afirmo 
son hechos co!cc-retos. 

El propietario paga desde el momento 
que recj'be la casa. 

El señor Echenique.- Pero la cOOlperatí
va pa'ga las divldend'os ,desde el primer 99-

111cstre. 
EIl señor Núñez Morgado. - ~![uy bien; 

es lo mismo ,que se va a hacer a,quí, Yo me 
refiero a la obligación ,de los adquiren
tes ... 

El señor Echenique.- La Caja cobra 1013 
divildendos desde el primer semestre, 

El so¡íor Núñez Morgado. - Yo insisto 
('n manifestar que hacer otra cosa distin
ta <de 10 que dice mi irud1cruCÍón, sería cam
biar las condicione,> ,de construcción <de ca
sas haratas 'Con respecto a todo lo existen
\G. 

El. señor Valencia. - Sería interesante 
Que !Jlf!'Ún miembro de la Comisión nQS di-

jera ,cuánt() importa hoy el recaI"go para el 
Estado por concepto de la ley de habitacio
nes :banatas) porque he oído decir que los 
ciento 'cuarenta y cinco millones de pesos 
que Iha:sta la fe:ciha tiene en plléstamos lé 
significan un treinta por ciento de recargo. 

'El señor Echenique.- Ein el poresu,pues
to tiene que estar el dato., 

El señor Valencia.- A,demáls, habría SI

do conveniente que, aceptando la idea con
tenida en las indicaciones de los señore~ 

Núñez MÜl'gado y Concha, se hubiera pues
to un p'lazo para las edificaciones, porque 
de' otro modo vamos a quedar entregados a 
la ma,y'Ol' o menor diligencia que gasten 
los contratistas y >el Departamento Técni
co. 

¡El señor Concha.- Esas son atribuciones 
de la Junta. 

El señor Núñez Morgado.- Eso no s~ 

puede hacer en la ley. 
Yo ~medo manifestar que la cuota que 

se obliga a pagar el Filsc6', en ,estos casos, 
no puede ser mayor del 6 por ciento: 5 
por ciento de interés y uno por ciento de 
amortización, que es la base con que se 
contratan los fondos destinados a este ser
vicio. De manera que siendo c~ento cin
cuenta ncillones d.e pesos los que ya Se han 
tomado para la haibitaeión barata, la obli
gacióndel Estado no puede ser de más da 
nuev~ millone., de pesos anuales. 

El señor Valencia.- Está en un error 
Su ,señoría. Deslde luego, tiene el recargu 
consigui,ente a la depreciación de los bnnofi 
,:?n el extranj,ero. 

El señor Núñez Morgado. - .Me he refe
rido al servicio Ide la deud~. 

IEl señor Urzúa.- :LVIi honorable eolc<ga 
el señor V~dencia ha diri'gido una interro
gación a los mj,embros de la.~ Comisiones 
Unidas, ,que iniformaron el proyecto en di&
eusión; yo larmento muc.ho no poder satis
bcer la pregunta del honorable Senador, 
pOl'lque la verdad es qU€ a las Oomi..<riones 
Unidas se pasó un proyecto que venía a le
gislar para el futuro; no se nos encomendó 
la función de eomesores sobre error~,J co
metidos en el pasado. Sobre esto, estamos 
eompletamentf' ~gnorantes. 

El señor Echenique. - Y-o pueld.-o Idar el 
dato. Dice el presupuesto de 'la habitación 
barata que e'l Fisco prugó ipor diferencia 10 
siguiente: 
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B,l año 26, 1. O2JO,OOO pesO'&'; 
,El año :n, 7165,000 pesos; 
El año 28, 1.100,000 !pesos. 
De manera que en los tres años el Esta

do paQ"ó la cantida;d ,de 2.7'85,000 pesos por 
ese capítulo. 

El señor Urzúa.- Es posible que a las 
cifras que acaba de l~er el ,honorable señor 
Echenique haya que agregar aLgo más, por 
8!quello de los pecados pasarlos, olvidados 
o mal confesados. 

Pero, repito, la Comisión se ocupó en es
in,diar en la forma más acuciosa el interés 
del Fisco y de la sociedad en general, la 
manera de acel'carse a la solución de este 
prohlema de la haíbitación económica y ba
Tata. D:- acuerdo con estas ideas, estudió 
el proyecto sometido a su consideración, lo 
modificó en parte y ha llegado a proponer 
así el proyecto que en estos momentos dis
ente el HonNable Sena,do. 

N o me encuentro, pues, en situación de 
agregar ninguna nueva luz a la que aca
ha de aportar al deJbate elhonora:ble se
ñor Echenique. 

El señor Opazo (Pres~dente).- Ofrezco 
ia palabra. 

Ofrezco la palaJ'bra. 
'Cenado ,,1 debate. . 
Si no se pide votación, se dar~~or apro

cado el ar'tículo en la forma propuesta por 
1:1 Comisión. 

Ea señor Concha.- Quc se vote, señor 
Presidente, puesto que ,hay alglmas indica
ciones que inciden en ,él. 

El señor Opazo (Presidente).- Eh V(l· 

fación C'l artículo de la Comisión, en la par
te no observada. En seguida se pondrán 
en votación las indicaciones formuladas. 

Si no hay inconveniente por parte del 
Honorable Senado, se aprobará el artícu
lo de la Comisión, en la parte no observa
da. 

Aprobado. 
En votación las indicaciones formuladas 

por los honorables Senadores señores N1ú
ñez :\forgado y Concha. 

El S{>ñor Concha.- Como en realidad las 
indi~alCÍones son, en el fondo, iguales, con
viene que se dé por aprobarlo la m<ás corroo
tao 

El fleñor Secretario. - La indiea.ci6n for
m.uJada por el honoraJble señor Nrúñez Mor-

garlo es para rug"regar al fin8l1 del ge~O 
inciso del artículo que propone la Oo!m:i
sión, la siguiente frase: " . .. a contar (des
de la f,e·cha de entrega de las constrnemo
nes a su s adquirentes". 

E: señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, dal"é poraprolb&da la 
indicación formulada por el honorable ~
ñor Núñez Morg-ado. 

Ap'l.'oibado. 
El señor Secretario.- Articulo 6. o La 

Comisión propon? que se relda.icte como si
gue: 

"11a Caja de Crédito Hipotecario debe
rá dar curso a 1o.s 'pI'léstamos e OI1JC eidild os 
por la Junta de la Hrubita,ción PorpuJar. So
lamente podrá ohjetar el a~specto I:egaJ de 
la garantía". 

El honorable señor Conc!ha ha formula
do indicación para que ~e mantenga en es
te artícnlo la miSma redaoción que se pro
pone en el 'prolYec,to del Ejecutivo. 

El señor Concha. - En realidad, la indi
cación q.le he fornnllfl!do no corresponde a 
este articulo, sino al artículo 6.0 de los tran
sitorios. Debo e~ta explicación 'al Honora
ble Senado, pues al formularla 'olvidé de
cir que se l'2Ifería al artículo 6.0 transito
rio. 

El señor Urzúa.- Quiere decir, entonces, 
que en este artículo no hay indicaciones. 

El señor Opazo (Presidente)..- En diB
;.:usión el artíeu:l:o ,,,n la forma propuesta por 
la Comisión. 

¡Si no se exi'ge votación, lo daré PO'l" apro
bado. 

Alproibado . 
!E[ señor Secretario. - ArlÍJculo 7. o La 

Comisión 'propone consultar en este artícu
lo los siguientes inciSQs iniciales: 

"Los préstamos se garantizarán con PJ."i
mera hipoteca del inmue<ble y se tramita
ránen la forma que determine el Reglamen
to que dicte el PreSIdente de la República. 

(Para otorgar los préstamos, la Caja de 
Crédito Hipotecario emitil'á bonos de edifi
cación de cualquiera de sus series, en mo-. 
neda nacional 'o extranjera, garantidos por 
el Estado. Estos titulos quedarán sujetos 
a las reglas generales de las cédulas hipo
teearias, en cuanto no contraríen los pre
ceptos de esta ley". 

El señor Secreta.rip.- El señor AWocal' 
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f>{)l}'lD);ula indiOOlción prura • '\AJU!D1entai' el 
mOlDlto d~ laaIDlorrti21alción de uno 'POlI" ciento 
a uno y medio pOIr ,ciento". 

El señoo:- Adriá.n.- En reillllildad, no en
cnenrtro qué 3J])l~caJción pUClde telliCr la indi
'08Jóón formulada por el !hoIliOll"able señor 
Azócarr. ' 

El s,e1ío'r Secretario.- ElI artílC1l>lo 7. O del 
pr~ecl,o dre la IOárrnal"a de DiJputarl'OoS >00116-

il8; d€ dlOi!l iOO18018 Ique no' !han 1&Íld:0 mod:ilfie.ar 
doo po:r La IComisión; :pero !ha 'CI{)Il1JSu{)Jta(l,o dil5 

inJcÍSJOIs ini<~iaJ1es, de manera Ique el incil3lo 
1. o dJetl pr,oyecto de la IOáll18ll'la de Dj¡puta
d:oo, qU'edaria,etncOtr1SelCUi(lnlciac<mlo incilso 
3. o y elselguJIldocOlTIlo i:nIcriso ,cuarto. 

,El indsü !final aírla¡: 
}JI Pl"ooidem.te ,de la Re¡púIhIilca fioj,ará el 

inte'rlés de los Ip,rIé9tamoo, .que no iJX)drl. ex
COOelr ideíl! cÍJIlco por ,eiooio' (-5%) Y la amo;r
ti'zllIción, que no será infelrior:raJ uno por 
ciento (.1%). 

En este incislo, el hom)¡r,aible l5ieñm Azócar 
h,a, d'oI"mulaido la indic,ación. a que acaJbo de 
dar lectura. 

El señor Adrián.- A eso IquerÍa relferir
me, s\eñolr iPrelSlÍd>CIll,te .CQn.sd¡(l!eI'o que la 
ind:i.cación del Jwnmrub1e selÍÍor Azócar debe 
ser rechazruda, porque su apJicación rrsul
taría sumamoote 'gravOISIa pa'l'ia los pequeños 
a¡d'quiremtes. ISulPonienido Ique ell lSiervieio de 
um¡; deelSltaiS deTlJdtlls fll!eTa.de 1.200 peso.s men
su¡¡¡1es, est¡¡, cuota 'Sle eleva.ría R 180 pe1sos, si 
se pu~'e¡raen prácti,ca la indica,ción de 
Su SepÜl'Ía, reealr¡gándo\Sle a~í, cOllsi,derahle
mente, la ,cuota d'el compra.dor deca;d.ai unia 
de estas ,oa:Sais. T,amto 1a OomÍisti6n del Ho
nOl1a:ble ISeillialdo Icomo .la Honnra'ble lCámaTa 
(Le DiputaidJos han ,er,eido 'qu,e de,be e1evarne 
lo ffieJlJ{)'S poO/sibl'e 'el monto. de 'estasr ,cuotas 
c,onel 'obj'eto de q~e rpuedam. seT regula.r
mente a:toodidrus ¡por ]osmtere¡siooos. 

Un ¡¡¡bono melJ'liSlUJal muy 'eilievado Isería muy 
dilfLCil de cubrir, /Sobre todo' si SIe tOil11R en 
cuenta lo €ociguo Ique es el salario, del tra~ 
bajador, qu~ no 'Pc:rmite inventir en !ha;bi~ 

tación más ail1á d'el 30 plOlT0i,enrto de ia 
l"etllita dj,1lIJ."'i,a de 'oaJd.a uno. ¡Po,l' este motivo, 
SlOOo,r PresÍidente, c'Onrsi:dero 'que d>elberiru die
~imame la, m,odi¡ficaci,ón ;p,I'QlPlt!esrlJa pOlI" 
el Ih.onocaMesOOor Azócar. 

¡El ,gelÍÍorr Barahona.- lDelSIe'o a'gr:elgar .ail
gun¡as pJl!l:aJbl1a8 en ,rupOJíO' de las ralZO'nes ex
puestas poO/r el honorabJoe señolr Adri,án. 

En verdad, Ise,ñorPr:e\sidente, el p!'L>ci'O d>e 
las hab1taeionels rporp'lllVa-re'S ,se está ,ele'vando 
d<emrusiado, de manera que si a. esto ,00 aJgre~ 
ga el aJurruen'Ío de1a ilLmortiza;ción ,de Jii delU
da, resultará 'exJcesivameute sulbid,a. la 'C'UO

ta meu:umal. AdelIn;ws, tomando en ,cUienta. el 
espLmtu de la ley-'aIUnlqueeHo impOlrte un 
i'la,crm:Íicio pail"a ,eil eI1ario naciona'l que cu
br:1rá 'La. 'oom!!) ¡qne fa1te---creo que ~a; iffiodi~ 
fi0a!ción dell !houoraMe señor Azóca<T no es 
~celptable . 

El señor Urzúa.- He .a;dver:tido, señor 
PresiéLOO1.e, Ique muchos de m~s Ihool'Ol'irub1Jes 
coleg.rus Iham. SlUlfrido ip,erturbrucionles '00 la 
dÍiscuSlÍón de este Pl'OlVecto, de1hido a rque el 
seÍÍlo.r S€lcreta,rio, de aJcuerdo ,C'Oill La. costum
bre estrublecii1a, va 'compa.raudO' ei opro'yelCto 
de la Oámara de IDiputtlldo'& con el ind'orme 
de IComisión i1e1 ISena/do. Pero, en virtud 
del acuelido a que se ha l1egrudo en esta se
silÓn die dar por laprobada,s tOldals fas modi
ficrucioilles ,a'c~ptada¡s .por la. ComisiÓn qu~ 
no ¡han sido O'bj eto ,de 0lbserValci0<l1Ies, creo 
que se Ifad1itaría. 1adiscusi!ón deJ pmyec
to si nos guiáranlOls ,po're! que 'pr:orpone' ilia 
Comisión, que está contenido en la p'ágina 
1,8 de,l boLetín ,número 700i6. Comparando 
este proyecto 'con LaJ" ind1ea'ciones' ¡formula
das pOor 10,s señnre,s ¡Sena;dorelS, creo, que se 
fa!ciütaría la discUisión. 

Ell señor Secretario.- !LaiS, ,indicaJcioill.es 
fo.rmnlwdas pOlr los 'S'cñore,s rSelliadores SIC re
fieren, una pa,rte, al pro1yecto ,lLpro1ba¡do' rpor 
la HOIIloT,a1bl'e C'ám3Jra de Diputadols. IOltr81S 
toman por ,ba,s.c -el texto del prolyect.o, em
bOJJado por 1a ICnmisiÓn. 

El señor Marambio.- El noventa po,r 
cie.uto de las indic!lIc'iOlDlelS ,se re:fieren al. tex
to del informe de la OO'misión. Facilita, 
pues, mncho la discusióill ,seguir eOllisidera.n
do :Las modi!fiJe,aci'OilllClS pr:o¡puestas por la 00-
misi.&n:, y llIoel texto del p.royecto c1e 113 
HOln,OO"ablJe Oámar,a de DiputlLdoo. 

El Be!ñor Urzúa.- Elsta misma 'indicación 
pro,puesta por >C'l hOIllÜlra:ble señor Azóca;r se 
refiere al artículo '7. o del pf\o¡yecto poro
pue'sto 'por la rCotrni9ión, Ique t.rata de la 
almOlrtÍlZalción. 

El artku10 7. o Idel piI'o<:y,ecto de la HOllio
rable Cámara de Diputado., palsa a Belr ar
tíeul06. o en e>l proyecto de la Oooosi6:ru. 

E:I señor Secretario.- ArtJ;culo 7. o El 
PresiéLelllte de la Repúblic.a ifijará ~l IDtel'é.~ 
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de los pl'léstamÚls Ique 'se otorguen en C()III.

formid'ad ,a oota1ey, que no podrá eXiOOder 
del 5 po,r ,ciernto 'y la amortizllICión que 00 

será ind'erior aJl 1 por ciento. 
El señor Urzúa.- La indicación del ho

noraMe señor cA<zóca,r ,'!J€' r.efiere a este aT
tículo y eleva del uno pOT ciento al uno y 
medio por cie,nfo La rumortÍ2lac:rÓn. 

El señOII" Barros J8Ira.- iSiento, muclh.o 
que no ,se encuentre presente al !honorable 
señor Azócar para que nos 'hub~era dado !las 
razonles o los fundamentos de índole econó
mica ,que ha tenido preSientes palra pedir IqUJe 
'sea de uno y medio p()r ciento" 'Y no de illlO 
por ci,ento, el tiJpo de alIIlortiz,a¡ción. 

Yo \Soy contrario a esta modilfica¡ción, 
porqn~ ]0 que deseo es que la.s personas quc 
:adquieran (~t<lS casas puedan IhaceTs~ due
ñas eh :llafl; y lo primero que se debe tratar 
es de hacer el plazo de pago lo más largo 
'quel'l'C,'1 posible. ,Si se eleva el tipo de amor
tización. el plazo <¡e acorta y la 'cuota suhe 
'considErablemente. 

Ea, señor VilIarroel.- !Me parece que Ih.a¡v 
acuerdo para no mbir la amortización del 
lillO por ciento. 

Por mi ,pa,rt,e, a:ee¡pto el ,articulo como lo 
propone la Comisión, tam.to po,rque estab}¡e
'ce ese tipo de amortiza,ción, cuanto porque 
mantiene una id,ea 'que me parece muy con
veniente, cual ei;;; la die 'ootwble:ce.r ¡que' el 
Presidentp de la R,e:públicafij,Rl'Iá el mornrto 
del üpo de interés de los pl1éstam os , el cUC!ll 
no podrá exceder deíl, ,5 por ciento. 

Greo que esto último es de capita[ impo,r
tancia, pOl'que estoy .cierto de 'que, si se fi
ja un tia:>o de intcl'és mayor, esta lely frwca
sará; COlillO !ha ocurrido en otros pafu¡es, en 
casos málogol!'!. En F.l'ancia, po!, ejemplo, 
se fijó el interés de,] 5 por ciento para los 
préstamos de edificación 'barata, yeso pro
dujo el cl'rwcalso de la ley, pues muy POlCO''! 
obreros pudieron soportar elsa 'condición. 

'Repito, pues, que daré mi voto al artícu
lo como lo prOiponle la Comisión inlfOlrill.aiD.
te. 

El señor Valencia. - T,engo el convenci
miento de que si deseamols Hervar a la ,reali
dad €Sita le,y, debemos estar diSlpuestors a 
imponer a lo,s ()Ibreros los menores slIJcrilfi
{"io<.: . 

CU8r;,do &c habló de elevar el tipo de 
;amorti,zación que consulta este proyecto, 

ac,eptJé la idea, pero sobre la íbase de IqUie 
se reduciría el tÍ/po diel interés, palra no 
hac€ll' mu~ pesarlo -el servicio de la deuda:. 
y ¡creí que era más ,conv.€IllIieDJte, esa IfI6r
muJ1a, pOTlque resUiltana muy extetwllo eIl 
rplJa'zo de 31 años, en que se amort.ÍlZar~ \la 
deuda con el tipo de UUlO !por cÍent(), siood() 
de temer que en tan largo período el deudor 
hasta pudier.a morir y dejar a su familia 
con un gravrumen oneroso. 

En este dilema, ~qué es 10 más cOO1IVelIhiern
te T YIO creo que lo mejor ~erÍ!a. 1m tipo de 
interés más bajo que 5 porr ciento" pero COiD. 

uUla wmo,rtiza¡ción un POlCO supeTÍ'ÜIl' a 1 1})01." 

cielIlJto; s'in .petrj1licio de Ique alqueHos que 
quisieran o 'pudiel1an .aJdoptar otr~s ti})OlS 
que le,s permitielracanc,elar su deuda ,00. 

menor p'1azo, pudieran también hooedo, 
como un ju<;,to premio de sus esfu€ll'zos pa,ra 
con'l"elrtirse cuanto antes en propieta;cilOlSi. 

Por esto, ta~ vez es pred'eriJble !La :ooId8JC
ción queproipone la Comisión, pOlI'lqUel eo;. 
mo, ,f,aiculta !ell PiI.'elSidente de :JJa RelpúMica 
paJra fij,art, 'eJ tipo el inllel'lés de los prtésta~ 
mas, ¡que ,no :podrá exc,eder del 5 po,r cien
to, más taTde se eI'ltudiará este ¡punto a la' 
luz de mayoT€iS antecedentes que se reunan, 
yse da'l'Iá la solución que' las 'eireUID:ltan
cías aconsej en. 

Conozco la legislación a que ha hecho re
ferencia el honorable señor Villarrool, y los 
pro,cedimientos que en esta materia se han 
adoptado en otras naciones. Creo que hay 
que imitar lo que se ha hecho en esos' paí
ses, aun cuando para ello sea menester ha
cer los mayores sacrificios. 

Todos dehemos concurrir a este fin, to
mando en cuenta, naturalmente, los recur
sos de nuestro país. 

Esta es la única manera de rea'lizar y ver 
convertido en realidad el alto ideal de que 
nuestros conciudadanos tengan hogares pro
pios ;de otra manera no lo tendrán ja
más. 

En la actualidad, vemos que se abandonan 
muchas poblaciones obreras, debido a los 
defectos de la ley de cooperativas, que ha 
dado, en la práctica, pésimos resultados. 

Digo esto, precisamente por lo que he 
visto, en algunas habitaciones baratas que 
hay vecinas a la 'casa en que vivo, que fue
ron construí das por cooperativas y que han 
sido abandonadas por sus ocupantes, por-
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que se les imponía una carga demasiado pe
sada para sus· esca,sos recursos. 

Una experiencia dollorosa nos han dejado 
las cooperativas para la construcción de ha
bitaciones baratas, demo,i'rtrando que no son 
tales. Probablemente, andando el tiempo, 
!puede ser que aumente la cultura de nuestro 
!pueblo y esta clase de instituciones lleguen 
a tener el fxito que hoy no. han podido al
canzar. 

Creo que el honorable señor Adrián, que 
conoce esta materia, corroborará lo que he 
dicho, en orden al resultado desastroso que 
han tenido íla,g- co.operativas. 

El señor Adrián. - Efectivamente, señor 
Senado.r. 

El señor Valencia.- Ya ve, el Honorable 
Senado la confirmación de lo que acabo de 
expresar. 

Confío en que el Presidente de la Repú
blica ordenará ha·cer un estudio completo de 
esta cuestión, y en el momento opo.rtuno, 
cuando la situación de nuestras finanzas lo 
permitan, adoptará la res,olución que tienda 
ii la realización de tan a'lta idea. 

El señor González ,Cortés. - Deseo corro
borar lo dicho por el honorable señor Valen
cia. 

En 1925 se dictó en Francia una ley que 
fijó el tipo de interés para esta clase de 
construcciones en 3,50 por ciento; pero fra
oosó en forma tan ruidosa que, en 1928, hubo 
necesidad de dictarse una nueva ley, que 
bajó el tipo del interés al 2 por ciento como 
máximo. 

El señor Hidalgo. - Deseo decir unas 
cuantas palabras respecto. de 'las últimas .pro
nunciad<lis por el honorable señor Valencia, 
relativas al fracaso que han sufrido en el 
país las cooperativas de obreros. 

El fracaso de la ley de cooperativas se 
debe principalmente a la falta de un cono
cimiento científico de los problemas que 
afectan a ,los obreros. Todas las construc
ciones de poblaciones con habitaciones ba
ratas para los obreros, fueron hechas con el 
más absoluto desconocimiento del monto del 
salario que és,tos ganaban. Por esto, fracasó 
la ley. 

Por esta razón, en la ley en discusión s.e 
ha consultado que las casas no podrán va
ler más de 15,000 pesos, que es el máximo 
Rue puede pagar un oorero. 

:Durante la vi,g.encia de la ley a,ctual se 

han hecho ea.~as que eucetal1 150, liGO y 200 
pesos mensuales, suma ,queestiá mu1y pOlCO 
en re:laeión con ei término medio dei sala
rio obre:ro, porque equivale a pa,gar en ea'ii3. 
la totalidad del salario. 

Esto es sencillamente absurdo. Esta ha 
sido la causa del fracaso de la ley, y no la 
falta de capacidad cooperativista de los tra
bajadores. Fué Ila ley la que no se conformó, 
con la realidad económica en que se desen
vuelven las cla'ses trabajadoras, y esto mo
tivó el fracaso de ella. 

Por eso ahora se quiere modificar la ley en 
forma de que los obreros puedan pagar -es
tas habitaciones con sus escasos salarios. 
y ésta 'es la razón, r;or que estoy en pemec
to des'aene'Telo con ]n indicación del hono
rable Sleñor Azócar, ·quien pro'pone subir la 
a.mortizaieión a uno y medio nor CiP1,to, para 
reducir el plazo de cance!a'ción de 13.. deuda 
de 30 a 2:5 años. 

Por lo demás, en esta ley no se ha con
templado un aspecto ·que es necesario no ol
vidar, y que elebe se,r el complemento de 
estas disposiciones. Debemos establecer lá 
obligación de que el adquirente tome dos 
seguros sobre la propiedad: uno que cubra 
el riesgo de incendio y otro de desgravamen 
hipotecario, para que, si por desgracia, el 
jefe de familia fallece, deje sa:ldada su deu
da y la familia quede con la casa saneada. 

Es necesario establecer en esta ley una 
autoriza·ción para que la misma Caja cubra 
'estos seguros. No será p.ara ella un grava
men considerable, por la razón que vo;y a 

. dar. 
Aun cuando se han invertido 143.000,000 

de pesos en esta clase de habitaciones, se 
,han contratado seguros por sólo 5.800,000 
·pesos, y el único riesgo que se ha pagado, 
,en el tiempo. que ei,. sistema lleva de vigen
cia, ha costado 20,000 pesos. Como se ve. 
si habilitamos a la .caja 'para estabLecer es
,ta clase de seguros, le habremos hecho un 
'enO'rme ,servicio, podrá bajar el interés del 
'capital que invierta, y beneficiará directa
mente los 'propósitos de la ley, en vez de 
favorecer a las Compañías de Seguros que 
hacen con ello un pingiie negocio. 

En cuanto al 5 por ciento que debe pagar- " 
se al contado, combatí esta idea en la Comi
'sión, pero fué aprobada por mayoría. Hi
>ce presente al señor Ministro que se podía. 
'establecer e~ pago de ,este 5 por ciento e.n 
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'cuotas mensuales .dentro del plazo de un 
.año, o lo que determinara el reglamento. Yo 
'pediría al Senado que rechazara esta idea 
de la cuota al contado, estableciendo que 
una suma equivalente se 'Pague con cuo
tas ,extraordinarias mensuales, en forma de 
arriendo, a fin de dar facilidades a la gen
te que no dispone de es'ta suma. 

Por lo demás, estimo, que el honorable 
S .. nado debe rechazar la indicación del ho
norable señor Azócar. 

El señor ValenCÍa.-Yo no pienso, señor 
Presidente, que el fracaso de las cooperati
vas de construcciones y de la Ley de Ha
bitaciones ,Baratas, sea motivado, como lo 
dice mi honorable colega, el señor Hidalgo, 
por la fa1ta de atención prestada en este 
,problema a lo relacionado con el salario de 
,los obreros. Creo que ésta es una de las 
causas, pero hay otras. 

Desde luego, la L,ey de Habitaciones Ba
ratas adolecía de un defecto que el proyec
to viene a salvar. E'nefecto, .sreglÚn aquella 
prácticamente sólo podían emprender eons
truccione'S de la naturaleza de las que nos 
ocupa, las grandes ,empresas que giraban 
eon mucho capital. 

Para llevar a cabo las construcciones se 
necesitaba, en primer término, tener el te
rreno, para lo cual había 'que pagar antici
padamente una fuert.e cuota al contado al 
propietario de él; en seguida había que sa
tisfacer el pago del primer dividendo del 
total de la deuda hipotecaria que, tratán
dose de una construcción de 200 o 300 ca
sas, subía a muchos millones de pesos; es 
,cierto que se le abonaba al constructor un 
anticipo de un 5 por ciento del valor de las 
casas, pero de todas maneras debía efec
tuar aquellos desembolsos, que eran bastan
te onerosos. 

Fuera de esto, debía depositar la empre
sa constructora, las cantidades correspon
dientes en la Empresa de Agua Potable y 
de Luz Eléctrica por la instalación de es
tos serviciasen las' habita'ciones en cons
trucción; y por último, debía atender a loo 
-estados de pagos d,e los operarios ocurpa
doo. 

En estas condiciones, un constructor de 
habitaciones baratas necesitaba disponer, 
antes de recibir el auxilio fiscal, de una 
suma considerable de dinero, que ¡wdía 

fluctuar entre unos 800,000 o 1.000,000 de 
pesos. 

Por istas consider&ciones, como he di
cho,sólo las grandes empresas podían de
dicarse a este negocio; y como éstas tenían 
un numeroso persona'l de .empleados, por 
'este capítulo también tenian que hacer gran
des gastos que, agregados al interés que 
n'aturalmente debían pagar a los accionis
tas que las formaban, recargaban el costo 
de las construcciones de esta naturaleza. 
;y este es uno de los principales fa.ctoroo del 
fracaso de esta idea. 

A mi juicio, lo que se debería hacer es 
dar las facilidades del caso para que 103 
propios interesados, en conformidad a las 
instrucciones del Departamento Técnico de 
la Habitación, dirigieran sus construccio
nes. 

N o ignoramos que el ciudadano ch.i1en() 
-yo 10 llamo ciudadano y no obrero-está 
adornado de condiciones especiales para: 
desempeñarse como carpinteros, albañilesr pintores, ,etc.; de manera que si hubieran 
tenido libe'rtad para abordar por sí miSlIllOs 
la construcción de sus casas', ha!brÍau pue.<;. 
to todas estas actividades al servicio de 
ellos mismos, y habrían reducido los ga.st;os. 
El hecho es que estas facilidades no se han 
Mordado, y siempre hemos visto que las 
construcciones las ,hacen grandes empre-

, sas, que recargan considerahlemente el cos
to total de la obra. 

Si esto se hubiera subsanado y seguido 
otros caminos, como' los que se contemplan 
en este pro'yecto, estoy seguro que habría
mos hecho una gran obra; pero mientras 
estemos entregados a grandes emp relsa s, las' 
construcciones re:sultarán siempre muy 'ca
ras. 

Es cierto que el factor salario tiene que 
ser 'tomado ,en cuenta por las personas que 
quie'ran acogerse a los beneficios de esta 
ley; pero no debe desconocerse tampoco 
que un individuo que tenga un salari() muy 
'bajo no puede 'Pensar en adquirir una pro
piedad. 

No creo que sea sólo el salario lo que ha 
influído hasta ahora en el fracaso- de las 
habitaciones obreras, porque, por los ante
eedentes que tengo, en lBA\ eiudades no son 
tan bajos los salarios como parece indicar 
el honorable señor Hidalgo. Ni es ese el 
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Íactor personal único que debe considerar

se; hay otrO'Sqúe cOfitribuy~n p'OdCl"osa.

mente para que los obreros no adquieran 

una propiedad. Muchos de ellos,· aunque 

tengah salarios que les Ip.ermitan hacer 

frente ti, un gasto de esta naturaleza, no 

pl"estan la d~bida atención a esta necesidad 

primordial de su famiEa, sino que, despil

farran su dinero en pasatiempO'S que no s'on 

abs,o.J.l1taIl:Wnte necesarios, o que aun s'On 

perjudiciales. 
Para obviar este inconveniente, sería ne

cesario di'ctar una ley tan completa, que 

entrara a vigilar al individuo en sus meno

res pasos; yeso, es imposible haeerlo. 

Por ,eso me limito a manifestar el anhe

lo de que se siga estudiando el problema, 

que se reduzca el tipo de interés y se aumen

te el de amortización, a fin de que así pue

dan nuestros conciudadanos ver realizado 

lo más pronto posible 'su idea'l de ser pro

pietarios. 
El seií.or Barros Jara.-Yo entiendo que 

aquí se seguirá el mismo procedimiento que 

emplea la Caja Hipotecaria con sus deudo

res, es decir, que éstos pueden hace,r amor

tizaciones cu.ando lo creen conveniente. 

El señor Valencia..-T,endrán también 

esa facultad, señor Senador, los 'deudores de 

la habitación barata. 
El señor Opazo (Presidente) .-Ofre'zco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,Si no se pide votación, se dará por 

desechwda la indicación del honorable se

ñor Azócar. 
Acordado. 
y el artículo, con las modificaciones de 

la Comisión, se podría dar por aprobado . 

Aprobado. 
El señor Gutiérrez.-Como va a llegar el 

término de la hora, me permito hacer indi· 

cación para que la sesión se pro'ITogue has

ta terminar la discusión de este proyecto. 

Varios Senadores.-Sería preferible una 

prórroga de media h~O'ra. 

El señor Gutiérrez. -Pero en media hora 

no terminamos la ¡discusión del proyecto; 

y en tal caso, formularía indicación 'Para 

que el Senado celebrara, con eBte objeto, 

una sesióne~pecial el Jueves, a la hora de 

c()stnmbre. 

El señor Ma.ra.mbio. -N () procede hacetr 

esa indicación (ln este momento; habría que 

ha'cer una presentación por escrito a la Me

lla. 
El señor Opazo (Presidente) .-Mientras 

tanto, parece que hay ,ambiente para pro

rrogar la sesión por media hora. 
El señor Ma.rambio.-Nó, non(}rable Pre

sidente; estamos aquí desde laB dos y me

dia de la tarde, primero en Comisiones y 

después en la sesión del Senado. 
E,l señor Gutiérrez. -Retiro mi indica

ción, honorable Presidente. 
E,l señor Secretario.-Regpecto del ar

tículo, 10, el honorable s'eñor Concha ha for

mulado la siguiente indicación: 
Agregar después -de la pa'labra "obreros", 

en el artículo que propone la Comisión, lo 

siguiente; " ... y del Departamento Técni

cO' de la Habitación" . 
El señor Opazo (P'r,esidente) .-En discu

sión la indicación formulada. 
El señor Ooncha.. -Se dice que el Depar

tamen.to TécnicO' tiene entradas; justo es 

entonc.es que ingresen a las demás rentas 

generales de la nación. 
El señO'r Opazo (Presidente) .-OfrezcO' la 

palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado d artículo de la Comisión, con la in

dicación del honorabLe señor Concha. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-Articul() 12. El ho'

norable señor Barahona propone agregar 

a este artículo los siguientes incisos: 

"En la concesión de los préstamos la Jun

ta tendrá presente las necesidades de todo 

el gremio de asalariados e individuos de es

casos r-ecursos del país, sea que éstos desa

rrollen sus actividades en las manufacturas, 

el comercio, 1a agricultura, la minería O' en 

otra clase de trabajos. 
"F'ormará dicha Junta el censo de la 

Habitación Popular, y ajustará la distribu

ción de los recursos en cada ciudad, pueblo, 

aldea o caserío, en forma proporcionada a 

las cifras de dicho censo, y al dinero de que 

se dis'Ponga en cada año. En casos califica

dos, con autorización del Pre'sidente de' la 

República, se podrá destinar mayor cuota 

que la resultante de esta distribución me

tódica" . 
A esta indicación el honorable señor Se-
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naxlor ha hecho algunas modificaciones de 
redacción. 

El señor Opazo (Presidente) .-Según el 
acuerdo, tomado por el honorable Senado, 
no pueden ser consideradas en este momen
to las modüicaciones a las indicaciones que 
se haya formulado. 

El señor Barahona.-Se trata S'ólo de un 
error de copia, señor Presidente, en la par
te final, o sea, en la distribución de fon
dos. En donde se habla de la distribución 
de loS' fondos en cada ciudad, pueblo, al
dea o caserío, se omitió la palabra "cam
pos" . 

El seño'r Opazo (Presidente) .-En discu
sión la indicación. 

El señor Marambio.- Estimo que es muy 
laudable el propósito de la indicación for
mulada por el honorable Senador, pero te
mo que en la práctica esto dificulte enor
memente el cumplimiento de la ley. 

Desde luego, habrá muchas ciudades en 
que se presente la respectiva solicitud; pe
ro habrá muchas otras en que tales soli
citudes no se van a presentar, como pasa 
en la actualidad, y, sin embargo, habrá que 
estar esperando por si llegan. De manera 
que va a ser materialmente imposible ha
cer una distribución oportuna. 

Reconozco que es muy justo tratar de 
evitar que todos los fondos queden en San
tiago, mal que todos los de provincia hemos 
censurado cada vez que se ha presentado 
cuando se ha tratado de leyes dictadas en 
beneficio de todo el país. Pero creo que si 
aceptáramos la indicación formulada por el 
honorable Senador, habríamos hecho una 
distribución sólo en el papel, y no se ob
tendrían los fines, muy laudables, a que se 
refiere Su Señoría. 

Por estas consideraciones, si se nos hu
biera propuesto una fórmula práctica, que 
no lo es la propuesta por el honorable señor 
Barahona, la habría votado gustoso; y sien
to, por consiguiente, negarle mi voto, pue3 
creo que no dará los resultados que Su Se
ñoría persigue. 

l!JI señor Barahona.- Ruego al señor Pre
sidente se sirva solicitar el acuerdo de la 
Sala para prorrogar la hora hasta terminar 
la discusión del artículo en debate. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no hay 
oposición, se procedería en la forma insi
nuada por el honorable señor Barahona. 

Acordado. 
El señor ~a.rahona.- Ante todo, debo 

advertir a los honorables Senadores 
que la redacción de la indicación que he for
mulado la hice de acuerdo con el jefe téc
nico del Departamento de la Habitación, 
que es, puede decirse, quien dirige todo lo 
relativo a esta cuestión, de manera que si 
ese funcionario estima que es conveniente, 
seguramente no existe la dificultad a que 
se ha referido el honorable señor Marambio. 
Sin embargo, no tengo inconveniente en 
aceptar cualquiera modificación que se crea 
necesario introducirle, a fin de hacerla más 
comprensiva, como por ejemplo, que se di
ga simplemente que la distribución de los 
recursos se hará de acuerdo con las nece
sidade,s de las ciudades o regiones; pero la 
idea, en sí misma, estimo que es indispen
sable consultarla. 

Además, quiero insistir en lo que ayer di
je acerca de los fondos que se destinan al 
objeto a que se refiere el proyecto en de
bate, que son, a mi juicio, insuficientes si se 
considera la magnitud de la obra por rea
lizar. 

En efecto, el artículo 7.0, establece que 
los fondos de que se dispondrá ascenderán, 
en total a 300.000,000 de pesos; pero, como 
lo dije en la sesión de ayer, de esos 300 mi
llones de pesos, hay ya destinados o compro
metidos 143.000,000, y el saldo, es decir, 
157.000,000 de pesos, no aleanz,an, ni con 
mucho, para llenar los fines que se persi
guen. 

Por otra parte, debemos considerar que 
el artículo 68, que tiene relación con el ar
tículo 90 del proyecto, fija un plazo de 5 
años para que todas las habitaciones del 
país, destinadas a las clases populares, se 
hallen en condiciones de salubridad. 

Ahora bien, según la estadística, el 53.41 
por ciento de la población de nuestro país 
habita en el campo. Quiero suponer que es
te porcentaje haya disminuído a un 50 por 
ciento, porque el progreso de las manufac
turas ha hecho afluir últimamente más gen
te a las ciudades, y tendremos que hay en 
el campo 2.250,000 personas. Supongamos, 
todavía, que de estos setecientos cincuenta· 
mil habiten casas que cuenten con las debi
das condiciones de salubridad; porque reco
nozco que numerosos propietarios de fundo, 
en una forma que bien podríamos llamar 
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patriótica, han mejorado generosamente las 
habitaciones de los inquilinos. Pero queda
ría, sin embargo, un millón y medio de ha
bitantes en pésimas condiciones.. si dividi
mos esta cifra por seis, que es el número 
medio de personas de que consta cada fa
milia, resultarían 250,000 familias, o sean, 
quedan 250,000 habitaciones que colocar en 
buenas condiciones de sanidad y salubridad. 
Suponiendo que se g.asten 2,000 pesos en 

,cada habitación, se necesitarían 500.000,000 
de pesos para realizar esta obra. Pero aun 
cuando hubiera que desembolsar sólo 1,000 
pesos por habitación, ese gasto ascendería 
a 250.000,000 de pesos, y tenemos que, en 
total, para hacer frente a todos los gastos 
de esta ley, nos quedan únicamente 157 mi
llones disponibles, cantidad muy escasa, 
aunque se tome en cuenta lo que puede au
mentar por concepto de interese's y amorti
zaciones de lo ya invertido. 

Por wHsdg'uiente. será impo,sÍ'ble solucio
nar este problema que planteará la ley en 
discusión. 

Todos mis honorables colegas ven cómo 
crecen las poblaciones principales, especial
mente Santiago, con la inversión de estos 
millones; lo que trae por consecuencia el 
éxodo de los habitantes de los campos. 

Creo que es necesario procurar que estos 
beneficios se distribuyan equitativamente 
en las ciudades y en los campos; que se 
atiendan, no sólo las necesidades que hacen 
oir los grandes gremios bien organizados y 
representados de la capital, sino también 
las de todos los gremios de la República. 
N o es justo que los gremios poderosos de 
Santiago continúen aprovechando casi la 
totalidad de los fondos concedidos para to
do el país. ¿No creen mis honorables cole-

gas que es necesario consultar alguna dispo
sición en la ley para que esta situaeÍón 'no 
se prolongue, para que no sólo se legisle 
para los principales centros del país, sino 
que también obtengan algún beneficio los 
pequeños pueblos y los campos Y ¿ Qué si
tuación se les crea a los agricultores que no 
tendrán ayuda alguna y que, en cambio, se 
verán obligados a colocar sus habitaciones 
en debidas condiciones de salubridad en el 
plazo de cinco años? 

Como he dicho, el jefe del Departamen
to Técnico de la Habitación afirma que se 
puede proceder como he indicado; no sea
mos, entonces, más papistas que el Papa, y 
aceptemos la indicación que he formulado. 

El señor Opazo( Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación formulada por 

el honorable señor Barahona. 
-Durante la votación: 
El señor Urzúa.- Reconozco que es bue

na la iniciativa del honorable señor Bara
hona, pero prefiero acogerme a la resolu
ción de la Comisión que ha estudiado bas
tante este proyecto. 

Practicada la votación, resultaron 21 vo
tos por la afirmativa y 3 por la negativa. 

El señor Opazo (Presidente).- Queda 
aprobada la indicación y también el artícu
lo en que incide. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la. 
sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antoni'o Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


